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1. informe de gobierno corporativo



Anexo I

in
fo

rm
e 

d
e 

g
o

bi
er

n
o

 c
o

rp
o

Ra
ti

v
o

 2
00

8

Acciona Cuentas Anuales e Informe de Gestión Consolidados 2008242 

sociedades anónimas cotizadas

Datos identificativos del emisor Fecha fin de ejercicio

C.I.F. A 08001851 2008

Denominación Social ACCIONA S. A.

A. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última modificación Capital social (€) Número de acciones Número de derechos de voto

18-05-2000 63.550.000 63.550.000 63.550.000

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

Sí No X

Clase Número de acciones Nominal unitario
Número unitario de  
derechos de voto Derechos diferentes
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A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas de su entidad, a la fecha de cierre de ejercicio, excluidos los consejeros:

Nombre o denominación  
social del accionista

Número de derechos  
de voto directos

Número de derechos  
de voto indirectos (*)

% sobre el total de  
derechos de voto

Grupo Entrecanales, S.A. 36.064.557 1.831.872 59,632

Fidelity International Limited 0 1.187.543 1,869

(*) A través de:

Nombre o denominación social del titular directo de la participación
Número de derechos  

de voto directos
% sobre el total de 

derechos de voto 

Servicios Urbanos Integrales, S.A 653.226 1,028

Tivafen, S.A. 1.178.646 1,855

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

Nombre o denominación social del accionista Fecha de la operación Descripción de la operación
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A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad,  
que posean derechos de voto de las acciones de la sociedad:

Nombre o denominación social del consejero
Número de derechos de 

voto directos
Número de derechos de 

voto indirectos (*)
% sobre el total de 

derechos de voto

José Manuel Entrecanales Domecq 1.263 6.142 0,012

Juan Ignacio Entrecanales Franco 1.263 0,002

Juan Manuel Urgoiti y López-Ocaña 2.150 0,003

Valentín Montoya Moya 1.263 0,002

Esteban Morrás Andrés 7.863 0,012

Carlos Espinosa de los Monteros y Bernaldo de Quirós 1.400 0,002

Alejandro Echevarría Busquet 347 0,001

Belén Villalonga Morenés 200 0,000

Juan Entrecanales de Azcárate 14.980 12.630 0,043

(*) A través de:

Nombre o denominación social del  
titular directo de la participación

Número de derechos  
de voto directo

% sobre el total  
de derechos de voto 

% total de derechos de voto en poder del Consejo de Administración 0,084

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean derechos sobre acciones de la sociedad:

Nombre o denominación  
social del consejero

Número de derechos  
de opción directos

Número de derechos  
de opción indirectos

Número de acciones  
equivalentes

% sobre el total de  
derechos de voto 
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A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de participaciones significativas,  
en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

Nombre o denominación  
social relacionados Tipo de relación Breve descripción

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de participaciones significativas,  
y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

Nombre o denominación  
social relacionados Tipo de relación Breve descripción

Grupo Entrecanales, S.A. Societaria Entidad dominante del Grupo  
en que se encuadra ACCIONA, S.A.

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en el art. 112 de la LMV. 
En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto: 

Sí No X

 
Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso, descríbalas brevemente: 

Sí No X

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o acuerdos o acciones concertadas,  
indíquelo expresamente:

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad  
de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

Sí X No
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Nombre o denominación social

Grupo Entrecanales, S.A.
  
Observaciones

Ver nota en el apartado G

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

1.527.981 1.900 2,4074

 (*) A través de:

Nombre o denominación social del titular directo de la participación Número de acciones directas

Tibest Cuatro S.A. 1.900

Total 1.900

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realizadas durante el ejercicio:

Plusvalía / (Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el periodo 812
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Porcentaje máximo de derechos de voto que puede 
ejercer un accionista por restricción legal

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio  
de los derechos de voto:

Sí No X

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede 
ejercer un accionista por restricción estatutaria

Descripción  de las restricciones legales  
estatutarias al ejercicio del derecho del voto

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión  
de participaciones en el capital social:

Sí No X

Descripción  de las restricciones legales  
a la adquisición o transmisión de participaciones 
en el capital social

A.11  Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de  
neutralización frente a una oferta pública de adquisición en virtud  
de lo dispuesto en la Ley 6/2007:

Sí No X

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se  
producirá la ineficiencia de las restricciones.

A.9. Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta  
al Consejo de Administración para llevar a cabo adquisiciones o  
transmisiones de acciones propias:

La Junta General de Accionistas celebrada el día 19 de junio de 2008 adoptó el 
siguiente acuerdo:

Autorizar la adquisición derivativa de acciones de la sociedad por la propia 
sociedad y por sociedades de su grupo, tanto directamente como indirectamen-
te mediante la adquisición de capital en sociedades tenedoras de acciones de 
ACCIONA, S.A., con respeto de los límites y requisitos legales y de las condiciones 
que a continuación se fijan, dejando sin efecto la autorización aprobada por la 
Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 6 de junio de 2007:

a. Modalidad: compraventa, permuta, préstamo o dación en pago.
b. Número máximo de acciones a adquirir: hasta el 5% del capital social.
c. Precios máximo y mínimo: el cambio de cierre de la última sesión en Bolsa, 

con un margen del 15% al alza o a la baja.
d. Duración de la autorización: dieciocho (18) meses desde la fecha de este 

acuerdo.

Autorizar al Consejo de Administración para que pueda destinar, total o parcial-
mente, las acciones propias ya adquiridas y las que la sociedad pueda adquirir por 
virtud de la anterior autorización, a la ejecución del plan de retribución consisten-
te en la entrega de acciones a la alta dirección del grupo ACCIONA, incluyendo 
los Consejeros de ACCIONA, S.A. que ejerzan funciones ejecutivas.

A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al  
ejercicio de los derechos de voto, así como las restricciones legales  
a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social.

Indique si existen restricciones legales al ejercicio de los derechos  
de voto:

Sí No X



in
fo

rm
e 

d
e 

g
o

bi
er

n
o

 c
o

rp
o

Ra
ti

v
o

 2
00

8

Acciona Cuentas Anuales e Informe de Gestión Consolidados 2008248 

B. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

B.1 Consejo de Administración

B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:

Número máximo de consejeros 18

Número mínimo de consejeros 3

B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

Nombre o denominación  
social del consejero Representante

Cargo en  
el consejo

Fecha primer 
nombramiento

Fecha último 
nombramiento

Procedimiento  
de elección

José Manuel Entrecanales Domecq Presidente 14-04-1997 06-06-2007 Junta General

Juan Ignacio Entrecanales Franco Vicepresidente 1º 14-04-1997 06-06-2007 Junta General

Juan Manuel Urgoiti y López-Ocaña Vicepresidente 2º 14-04-1997 19-06-2008 Junta General

Juan Entrecanales de Azcárate Consejero 14-04-1997 06-06-2007 Junta General

Alejandro Echevarría Busquet Consejero 29-06-1994 06-06-2007 Junta General

Lord Tristan Garel-Jones Consejero 29-06-1999 12-05-2005 Junta General

Valentín Montoya Moya Consejero 19-05-2001 06-06-2007 Junta General

Esteban Morrás Andrés Consejero 10-02-2005 12-05-2005 Junta General

Carlos Espinosa de los Monteros  
y Bernaldo de Quirós

Consejero 29-06-1994 19-06-2008 Junta General

Consuelo Crespo Bofill Consejera 19-06-2008 19-06-2008 Junta General

Belén Villalonga Morenés Consejera 10-05-2006 10-05-2006 Junta General

Número total de consejeros 11
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Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:

Nombre o denominación social del consejero Condición del consejero en el momento de cese Fecha de baja

José María Entrecanales de Azcárate Dominical 21-07-2008

Germán Gamazo Hohenloe Independiente 19-06-2008

B.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo y su distinta condición:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o denominación  
social del consejero

Comisión que ha propuesto  
su nombramiento

Cargo en el organigrama  
de la sociedad

José Manuel Entrecanales Domecq Nombramientos y retribuciones Presidente-consejero delegado

Valentín Montoya Moya Nombramientos y retribuciones Consejero- director general

Juan Ignacio Entrecanales Franco Nombramientos y retribuciones Vicepresidente-consejero delegado

Número total de consejeros ejecutivos 3

% total del Consejo 27,273

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o denominación  
social del consejero

Comisión que ha propuesto  
su nombramiento

Nombre o denominación social del accionista  
significativo a quien representa o que ha  
propuesto su nombramiento

Juan Entrecanales de Azcárate Grupo Entrecanales, S.A.
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Número total de consejeros dominicales 1

% total del Consejo 9,091

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o  
denominación social  
del consejero

Comisión que  
ha propuesto su  
nombramiento Perfil

Juan Manuel Urgoiti  
y López-Ocaña

Nombramientos  
y Retribuciones

Licenciado en Derecho, inició su carrera en el Banco de Vizcaya, donde llegó a ser consejero-
delegado, ocupando el mismo puesto en el bbv. Ha sido presidente de Ahorrobank, Banco  
de Crédito Canario y Banco Occidental. Presidente del Instituto de Biología y Sueroterapia,  
de Laboratorios Delagrange, s.a. y consejero de Antibióticos, s.a., en la actualidad es presidente 
del Banco Gallego, consejero de Inditex y miembro del European Advisory Board de Citigroup 
Global Market. Ha sido presidente del Real Patronato del Museo Nacional Centro de Arte Reina 
Sofía, y miembro del Real Patronato del Museo del Prado.

Alejandro Echevarría  
Busquet

Nombramientos  
y Retribuciones

Licenciado en Ciencias Empresariales, ha sido consejero delegado del Grupo Correo desde 
1980 hasta febrero de 2001. Presidente de la aede, en la actualidad es presidente de Telecinco, 
consejero de Tubacex, s.a.y Companía Vinícola del Norte de España, s.a., y presidente de uteca 
(Unión de Televisiones Comerciales Asociadas).

Lord Tristan Garel-Jones Nombramientos  
y Retribuciones

Ha sido diputado conservador británico de 1979 a 1997, ocupando varios cargos ministeriales. 
Entre ellos, fue ministro de estado para Europa. Es managing director de ubs y consejero  
de iberia.

Carlos Espinosa  
de los Monteros  
y Bernaldo de Quirós

Nombramientos  
y Retribuciones

Abogado, licenciado en Ciencias Empresariales (icade) y técnico comercial y economista del 
estado. Ha sido vicepresidente del ini y presidente de iberia y Aviaco. Presidente del Círculo 
de Empresarios, en la actualidad es presidente consejero-delegado de Mercedes-Benz España, 
s.a., presidente de la Fraternidad Muprespa (Mutua de Accidentes de Trabajo) y vicepresidente 
segundo de Inditex.
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Belén Villalonga Morenés Nombramientos  
y Retribuciones

Profesora en Harvard Business School, donde da clases de Finanzas y Valoración de empresas a 
los alumnos del máster (mba), doctorado y programas para ejecutivos de empresa desde julio 
de 2001. Es doctora en Administración de Empresas y máster en Economía por la Universidad de 
California (Los Ángeles) y licenciada y doctora en Ciencias Económicas y Empresariales por la 
Universidad Complutense de Madrid, donde también ha sido profesora. Sus áreas de especializa-
ción son las finanzas corporativas, el gobierno corporativo, y la estrategia empresarial.

Consuelo Crespo Bofill Nombramientos  
y Retribuciones

Es miembro del Consejo Asesor de la Fundación Innovación Social para la Cultura, miembro del 
Patronato de la Fundación Mirada Solidaria, miembro del Consejo Asesor de la Fundación Esplai, 
miembro del jurado de los Premios de la Fundación Príncipe de Asturias a la Cooperación Interna-
cional, miembro del Consejo de Gobierno de la Universidad de Deusto y presidenta de Unicef-co-
mité español. En reconocimiento a su labor, es miembro de honor de la Asociación Nuevo Futuro, 
de la Asociación Mujer siglo xxi y del Consejo Científico del Instituto Internacional de Ciencias 
Políticas. Ha recibido el reconocimiento del Forum de Alta Dirección.

Número total de consejeros independientes 6

% total del Consejo 54,545

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Nombre o denominación del consejero Comisión que ha propuesto su nombramiento

Esteban Morrás Andrés Nombramientos y Retribuciones

Número total de otros consejeros externos 1

% total del Consejo 9,091

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos,  
ya sea con sus accionistas: 
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Nombre o denominación  
social del consejero Motivos

Sociedad, directivo o accionista  
con el que mantiene el vínculo 

Esteban Morrás Andrés Esteban Morrás tenía la condición de Consejero Ejecutivo pero al haber 
pasado a desempeñar funciones ejecutivas en Endesa, S.A. ha quedado en 
situación de excedencia en su relación laboral con ACCIONA, S.A.

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada consejero:

Nombre o denominación social del consejero Fecha del cambio Condición anterior Condición actual

B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas  
cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital:

Nobre o denominación social del accionista Justificación

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial es igual o superior 
a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido:

Sí No X

B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si él mismo ha explicado sus razones y a través de qué medio,  
al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo, explique a continuación, al menos los motivos que él mismo ha dado: 

Sí X No

Nombre del consejero Motivo del cese

José María Entrecanales Fallecimiento
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B.1.6 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s delegado/s:

Nombre o denominación social del consejero Breve  descripción

José Manuel Entrecanales Domecq Todas las del Consejo de Administración,  
salvo las indelegables por ley, con carácter solidario.

Juan Ignacio Entrecanales Franco Todas las del Consejo de Administración,  
salvo las indelegables por ley, con carácter solidario.

B.1.7  Identifique, en su caso, a los miembros del Consejo que asuman cargos de administradores o directivos en otras sociedades  
que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

Nombre o denominación social del  consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

Valentín Montoya Moya Antigua Bodega Cosme Palacio, S.L. Vocal

Valentín Montoya Moya Bodegas Palacio, S.A. Vocal

Valentín Montoya Moya Hijos de Antonio Barceló, S.A. Vocal

Valentín Montoya Moya Sileno, S.A. Vocal

B.1.8 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de otras entidades cotizadas en mercados 
oficiales de valores en España distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

Nombre o denominación social del consejero Denominación social de la entidad cotizada Cargo

Juan Manuel Urgoiti y López-Ocaña Inditex, S.A. Consejero

Lord Tristan Garel-Jones Iberia Líneas Aéreas de España, S.A. Consejero

Alejandro Echevarría Busquet Telecinco, S.A. Presidente

Carlos Espinosa de los Monteros y Bernaldo De Quirós Inditex, S.A. Vicepresidente 2º

Alejandro Echevarría Busquet Tubacex, S.A. Consejero

Alejandro Echevarría Busquet Compañía Vinícola del Norte de España, S.A. Consejero

José Manuel Entrecanales Domecq Endesa, S.A. Presidente

Esteban Morrás Andrés Endesa, S.A. Consejero

Valentín Montoya Moya Endesa, S.A. Consejero
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B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas so-
bre el número de consejos de los que puedan formar parte sus consejeros:

Sí X No

  

Explicación de las reglas

El art.38- 1.c del Reglamento del Consejo de Administración impone  
como obligación del Consejero el no pertenecer a más de cuatro Consejos  
de Administración de sociedades cotizadas (excluido ACCIONA).

B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Código Unificado, 
señale las políticas y estrategias generales de la sociedad que el Consejo 
en pleno se ha reservado aprobar: 

Sí No

La política de inversiones y financiación X

La definición de la estructura  
del grupo de sociedades X

La política de gobierno corporativo X

La política de responsabilidad social corporativa X

El Plan estratégico o de negocio, así como los 
objetivos de gestión y presupuesto anuales X

La política de retribuciones y evaluación del 
desempeño de los altos directivos X

La política de control y gestión de riesgos, así 
como el  seguimiento periódico de los sistemas 
internos de información y control X

La política de dividendos, así como la  
de autocartera y, en especial, sus límites. X

B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración  
agregada de los consejeros devengada durante el ejercicio:

a. En la sociedad objeto del presente informe:      

Concepto retributivo
Datos en miles  

de euros

Retribución fija 1.256

Retribución variable 4.390

Dietas 925

Atenciones estatutarias

Opciones sobre acciones y/u otros  
instrumentos financieros

164

Otros

TOTAL 6.735

Otros beneficios
Datos en miles  

de euros

 Anticipos 0

Créditos concedidos 0

Fondos y planes de pensiones: Aportaciones 0

Fondos y planes de pensiones:  
Obligaciones contraídas 0

Primas de seguros de vida 0

Garantías constituidas por la sociedad  
a favor de los consejeros 0
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b. Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de  
administración y/o a la alta dirección de sociedades del grupo:      

Concepto retributivo
Datos en miles  

de euros

Retribución fija

Retribución variable 72

Dietas 4

Atenciones estatutarias

Opciones sobre acciones y/u otros  
instrumentos financieros 55

Otros 640

TOTAL: 771

   Otros beneficios
Datos en miles  

de euros

 Anticipos 0

Créditos concedidos 0

Fondos y planes de pensiones: Aportaciones 0

Fondos y planes de pensiones:  
Obligaciones contraídas 0

Primas de seguros de vida 0

Garantías constituidas por  
la sociedad a favor de los consejeros 0

  

c. Remuneración total por tipología de consejero:

Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

Ejecutivos 5.960 4

Externos dominicales 75 0

Externos independientes 650 0

Otros externos 50 767

Total 6.735 771

d. Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante:

Remuneración  total consejeros  
(en miles de euros) 7.506

Remuneración  total consejeros / beneficio atribuido 
a la sociedad dominante (expresado en %) 

               
1,6%
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B.1.12. Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su 
vez consejeros ejecutivos, e indique la remuneración total devengada a su 
favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social CARGO

Javier Pérez-Villaamil Moreno Director General Área Construcción Centro

Roberto Redondo Álvarez Director General Área Chile

Justo Vicente Pelegrini Director General Área Construcción Oeste

José Mariano Cano Capdevila Director General Área México

Carlos Navas García Director General Área acciona Airport Services

Jesús Alcázar Viela Director General Área Construcción Oeste

Pedro Martínez Martínez Director General acciona Infraestructuras 

Vicente Santamaría de Paredes Castillo Director General Área Servicios Jurídicos

Juan Muro-Lara Girod Director General Desarrollo Corporativo y Relaciones con Inversores

Albert Francis Gelardin Director General Internacional

Carlos López Fernández Director General Área acciona Instalaciones

Alfonso Callejo Martínez Director General Área rr.hh. y Organización

Francisco Adalberto Claudio Vázquez Director General Área de Construcción Internacional y Concesiones

Jorge Paso Cañabate Director Auditoría Interna

Juan Andrés Sáez Elegido Director General Relaciones Institucionales

Luis Castilla Cámara Director General Área acciona Agua

Pedro Ruiz Osta Director General Área Acciona Windpower

Juan Manuel Cruz Palacios Director General Área Administración de rr.hh.

Thomas Brett Director General Área Australia

Peter Duprey Director General Área ee.uu.

Jaroslaw Popiolek Director General Área Polonia
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Alberto de Miguel Ichaso Director General Área Negocio acciona Energía

Fermín Gembero Ustarroz Director General Área Negocio acciona Energía

María del Carmen Becerril Martínez Directora General Recursos Corporativos y Relaciones Institucionales

Jorge Vega-Penichet López Secretario General

Isabel Antúnez Cid Directora General Área acciona Inmobiliaria

Joaquín Gómez Díaz Director General Área Estudios y Contratación Construcción

José María Farto Paz Director General Área Construcción Galicia

Josu Arlabán Gabeiras Director General Área Económico Financiera

Juan Ramón Silva Ferrada Director General Área Relaciones Institucionales y Marketing Corporativo ACCIONA

Jaime Solé Sedo Director General Área técnico acciona Energía

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 14.506

 
B.1.13 Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o cambios de control a favor de los miembros de 
la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados 
por los órganos de la sociedad o de su grupo:

Número de beneficiarios 7

Consejo de  
Administración

Junta  
General

Órgano que autoriza  
las cláusulas SÍ NO

SÍ NO

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas?        X
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B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración  
y las cláusulas estatutarias relevantes al respecto:

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas estatutarias

Según el art. 31.2 de los Estatutos Sociales, la retribución anual del Consejo de Ad-
ministración será de un 5% de los beneficios, una vez dotadas las partidas a que se 
refieren los párrafos 1o, 2o y 3o del art. 47.2 de estos Estatutos salvo que la Junta 
General, en el momento de aprobar las cuentas anuales y a propuesta del Consejo de 
Administración, determine otro porcentaje menor.   
        
La distribución de la retribución entre los Consejeros se realizará en la proporción que 
el Consejo tenga a bien acordar.           
Previo acuerdo de la Junta General de Accionistas con el alcance legalmente exigi-
do, los Consejeros ejecutivos podrán también ser retribuidos mediante la entrega de 
acciones o de derechos de opción sobre las acciones, o mediante otro sistema de 
remuneración que esté referenciado al valor de las acciones.           
                     
Asimismo, el artículo 55 del Reglamento del Consejo establece que el Consejo de 
Administración fijara el régimen de distribución de la retribución de los consejeros 
dentro del marco establecido por los Estatutos.           
          
La decisión tendrá presente el informe que al respecto emitirá el Comité de Nombra-
mientos y Retribuciones.           
          
El Consejo de Administración procurará que la retribución de los consejeros sea mo-
derada y acorde con la que se satisfaga en el mercado en compañías de similar tama-
ño y actividad, favoreciendo las modalidades que vinculen una parte significativa de 
la retribución a la dedicación a ACCIONA.           
          
El Consejo de Administración procurará, además, que las políticas retributivas vigentes 
en cada momento incorporen para las retribuciones variables cautelas técnicas precisas 
para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de 

sus beneficiarios y no derivan simplemente de la evolución general de los mercados o 
del sector de actividad de la compañía o de otras circunstancias similares.  
    
El régimen de retribución atribuirá retribuciones análogas a funciones y dedicación 
comparables.           

El régimen de retribución de los consejeros independientes procurará ser un incentivo 
suficiente para su dedicación sin comprometer su independencia.           
          
La retribución de los consejeros dominicales por su desempeño como administrado-
res deberá ser proporcionada a la de los demás consejeros, y no supondrá un trato de 
favor en la retribución del accionista que los haya designado.           

Para los consejeros ejecutivos las retribuciones derivadas de su pertenencia al Conse-
jo de Administración serán compatibles con las demás percepciones profesionales o 
laborales que perciban por las funciones ejecutivas o consultivas que desempeñen en 
ACCIONA o en su grupo.           
          
Los consejeros ejecutivos podrán ser beneficiarios de sistemas de retribución consistentes 
en la entrega de acciones o de derechos sobre ellas, así como de cualquier otro sistema 
de retribución que esté referenciado al valor de las acciones. En tal supuesto correspon-
derá al Consejo someter la correspondiente propuesta a la decisión de la Junta General.           
          
La retribución de los consejeros será transparente.            
          
El Consejo de Administración adoptará las medidas necesarias para asegurar que en la 
memoria anual se informe de las retribuciones de los consejeros en su condición 
de tales y por cada uno de los conceptos, así como de las remuneraciones de los con-
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sejeros con responsabilidades ejecutivas, que se podrá hacer de forma individua-
lizada cuando así lo acuerde el Consejo.
Asimismo, se informará sobre la relación, en el ejercicio al que se refiere la me-
moria, entre la retribución obtenida por los consejeros ejecutivos y los resultados 
u otras medidas de rendimiento de la sociedad.           
          
ACCIONA podrá contratar un seguro de responsabilidad civil y un sistema de previ-
sión para sus consejeros.           

Retribución 2008.- La retribución total del Consejo de Administración por el desem-
peño de sus funciones como órgano de administración de la sociedad, asciende a un 
total de 925.000 Euros. 

Esta cantidad se desglosa de la siguiente manera:           
50.000 Euros por pertenencia al Consejo de Administración.           
50.000 Euros por pertenencia a la Comisión Ejecutiva.           
25.000 Euros por pertenencia al Comité de Auditoría.           
25.000 Euros por pertenencia al Comité de Nombramientos y Retribuciones.                                             
Dichas cantidades son las mismas que las del ejercicio 2005, 2006 y 2007. Los tres 
consejeros ejecutivos miembros de la comisión ejecutiva no han percibido la retribu-
ción por la pertenencia a dicha comisión por considerarse incluida en la remuneración 
de sus servicios profesionales como consejeros.           
Los Consejeros Ejecutivos han recibido como parte de su retribución variable 415  
acciones cada uno, en las condiciones establecidas en el Reglamento del plan de en-
trega de acciones a la alta dirección de ACCIONA.

Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones:

 Sí No

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos,  
así como sus cláusulas de indemnización.

x

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional  
por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

x

B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y  especifique las cuestiones sobre las que se pronuncia:

Sí X No

Sí No

Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y sus Comisiones  
y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen.

x

Conceptos retributivos de carácter variable. x

Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe o coste anual equivalente. x

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones  
de alta dirección como consejeros ejecutivos.

x

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas estatutarias
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B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política de 
retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo para los años futuros, los 
cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio y un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en el ejercicio.  
Detalle el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y si han utilizado asesoramiento externo, la identidad de los consultores externos que lo hayan prestado:

Sí No X

Cuestiones sobre las que se pronuncia el informe sobre la política de retribuciones

Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones

El Comité de Nombramientos y Retribuciones  elabora la propuesta de informe  sobre política de retribuciones que el Consejo de Administración 
hace suyo y que pone a disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria de la junta general.

Sí No

¿Ha utilizado asesoramiento externo?       x

Identidad de los consultores externos

B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo de Administración, directivos o empleados 
de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad cotizada y/o en entidades de su grupo:

Nombre o denominación social del consejero Nombre o denominación social del accionista significativo Cargo

Juan Entrecanales de Azcárate Grupo Entrecanales, s.a. Vicepresidente 2º

José Manuel Entrecanales Domecq Grupo Entrecanales, s.a. Vocal

Juan Ignacio Entrecanales Franco Servicios Urbanos Integrales, s.a. Presidente

José Manuel Entrecanales Domecq Servicios Urbanos Integrales, s.a. Vocal

José Manuel Entrecanales Domecq Tivafen, s.a. Presidente

Juan Ignacio Entrecanales Franco Tivafen, s.a. Vocal

Juan Ignacio Entrecanales Franco Grupo Entrecanales, s.a. Vocal
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Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los miembros del  
Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en entidades de su grupo:
		

Nombre o denominación social  
del consejero vinculado

Nombre o denominación social  
del accionista significativo

Descripción  
relación

B.1.18 Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del Consejo:

Sí X No

Descripción modificaciones

El Reglamento del Consejo de Administración fue objeto de modificación en 
reunión celebrada por este órgano el 8 de mayo de 2008 dando una nueva 
redacción al artículo 55 que queda redactado como sigue:
 
Artículo 55. Retribución del Consejero.
1. El Consejo de Administración fijará el régimen de distribución de la retribución 
de los consejeros dentro del marco establecido por los Estatutos.
La decisión tendrá presente el informe que al respecto evacuará el Comité de 
Nombramientos y Retribuciones.
2. El Consejo de Administración procurará que la retribución de los consejeros 
sea moderada y acorde con la que se satisfaga en el mercado en compañías de 
similar tamaño y actividad, favoreciendo las modalidades que vinculen una parte 
significativa de la retribución a la dedicación a ACCIONA.
El Consejo de Administración procurará, además, que las políticas retributivas 
vigentes en cada momento incorporen para las retribuciones variables cautelas 
técnicas precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con 
el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan simplemente de la 
evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de 
otras circunstancias similares.
3. El régimen de retribución atribuirá retribuciones análogas a funciones y dedica-
ción comparables.
4. El régimen de retribución de los consejeros independientes procurará ser un 
incentivo suficiente para su dedicación sin comprometer su independencia.

5. La retribución de los consejeros dominicales por su desempeño como adminis-
tradores deberá ser proporcionada a la de los demás consejeros, y no supondrá un 
trato de favor en la retribución del accionista que los haya designado.
Para los consejeros ejecutivos las retribuciones derivadas de su pertenencia al 
Consejo de Administración serán compatibles con las demás percepciones profe-
sionales o laborales que perciban por las funciones ejecutivas o consultivas que 
desempeñen en ACCIONA o en su grupo.
6. Los consejeros ejecutivos podrán ser beneficiarios de sistemas de retribu-
ción consistentes en la entrega de acciones o de derechos sobre ellas, así como 
de cualquier otro sistema de retribución que esté referenciado al valor de las 
acciones. En tal supuesto corresponderá al Consejo someter la correspondiente 
propuesta a la decisión de la Junta General.
7. La retribución de los consejeros será transparente. 
El Consejo de Administración adoptará las medidas necesarias para asegurar que en 
la memoria anual se informe de las retribuciones de los consejeros en su condición 
de tales y por cada uno de los conceptos. Además, también por cada uno de los 
conceptos, de las remuneraciones de los consejeros con responsabilidades ejecuti-
vas, que se podrá hacer de forma individualizada cuando así lo acuerde el Consejo.
Asimismo se informará sobre la relación, en el ejercicio al que se refiere la memo-
ria, entre la retribución obtenida por los consejeros ejecutivos y los resultados u 
otras medidas de rendimiento de la sociedad.
8. ACCIONA podrá contratar un seguro de responsabilidad civil y un sistema de 
previsión para sus consejeros.
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B.1.19  Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y 
remoción de los consejeros. Detalle los órganos competentes, los trámites a 
seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos: 

Los consejeros son nombrados por la Junta General, salvo en los casos de nombramien-
to por el Consejo de Administración por cooptación para cubrir vacantes y de designa-
ción por accionistas en ejercicio de su derecho de representación proporcional.

El Consejo de Administración debe ser respetuoso con lo dispuesto en el Regla-
mento al formular las propuestas de nombramiento de consejeros que haga a la 
Junta General, así como al decidir los nombramientos que haga el propio Consejo 
de Administración por cooptación.

La composición del Consejo de Administración incluirá consejeros dominicales, in-
dependientes y ejecutivos.

Las propuestas de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Con-
sejo de Administración a la Junta General, así como el nombramiento provisional por 
cooptación, se aprobarán por el Consejo a propuesta del Comité de Nombramientos y 
Retribuciones, en el caso de consejeros independientes, y previo informe del Comité de 
Nombramientos y Retribuciones, en el caso de los restantes consejeros.

El Consejo de Administración, en el ejercicio de sus facultades de propuesta a la 
Junta General y de cooptación para la cobertura de vacantes, procurará que en la 
composición del Consejo los consejeros dominicales e independientes representen 
una amplia mayoría sobre los consejeros ejecutivos y que el número de consejeros 
ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo 
societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital 
de la sociedad, y que el número de consejeros independientes represente al menos 
un tercio del total de consejeros.

El Consejo de Administración y el Comité de Nombramientos y Retribuciones pro-
curarán, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, que la elección de los 
consejeros independientes recaiga sobre personas de reconocida solvencia, com-
petencia y experiencia, que estén dispuestas a dedicar una parte suficiente de su 
tiempo al desempeño de las funciones propias del cargo. 
Las propuestas de reelección de consejeros serán también informadas por el Co-
mité de Nombramientos y Retribuciones al Consejo de Administración. En su re-

comendación el Comité de Nombramientos y Retribuciones valorará la calidad del 
trabajo y la dedicación al cargo durante el mandato. 

El Consejo de Administración procurará que los consejeros independientes que sean 
reelegidos no permanezcan adscritos a la misma Comisión, salvo que las tareas en 
curso u otras razones aconsejen su continuidad en la misma Comisión.

Los consejeros cesarán en el cargo:  

• Por decisión propia en cualquier momento.
• Cuando lo acuerde la Junta General en uso de las atribuciones que tiene 

legalmente conferidas.
• Cuando, transcurrido el plazo para el que fueron nombrados, se celebre la 

primera Junta General de Accionistas posterior o transcurra el plazo legal en que 
debió celebrarse la próxima Junta General Ordinaria, si no se hubiera celebrado.

Asimismo, los consejeros deben poner su cargo a disposición del Consejo de Admi-
nistración y, si éste lo considera oportuno formalizar su dimisión en los supuestos 
a los que se refiere el apartado B.1.20 siguiente.
En el ejercicio 2008 el Comité de nombramientos y retribuciones emitió el co-
rrespondiente informe proponiendo la reelección de los consejeros Juan Manuel 
Urgoiti y López-Ocaña y Carlos Espinosa de los Monteros y Bernardo de Quirós así 
como el nombramiento de Consuelo Crespo Bofill.

B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los  consejeros:

Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración 
y, si éste lo considera oportuno, formalizar la correspondiente dimisión en los si-
guientes casos:

a. En el caso de consejeros dominicales, cuando desaparezcan las razones por las que 
fue nombrado, entendiéndose que concurre dicha circunstancia cuando la entidad 
o grupo empresarial al que representa deje de ostentar una participación accionarial 
significativa en el capital social de ACCIONA, o cuando la entidad o grupo empresarial 
en cuestión solicite su sustitución como Consejero. 

b. En el caso de consejeros independientes, si se integra en la línea ejecutiva de ACCIONA o 
de cualquiera de sus sociedades filiales, o cuando por otra causa se den en él cualquiera 
de las circunstancias incompatibles con la condición de consejero independiente
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c. En el caso de consejeros ejecutivos, cuando cesen en los puestos ejecutivos  
en razón a los cuales se produjo su nombramiento como consejero.

d. Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o  
prohibición previstos en la Ley o en el Reglamento.

e. Cuando resulten amonestados por el Comité de Auditoría por haber incumplido 
gravemente alguna de sus obligaciones como consejeros.

f. Cuando su permanencia en el Consejo pueda afectar al crédito o reputación de 
que goza ACCIONA y su grupo en el mercado o poner en riesgo de cualquier 
otra manera sus intereses y en particular  en el caso de que resultara procesado  
o se dictara contra el auto de apertura de juicio oral por alguno de los delitos 
señalados  en el artículo 124 de la ley de Sociedades Anónimas.

B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en 
el cargo de presidente del Consejo. En su caso, indique las medidas que se 
han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una 
única persona:

Sí X No

Medidas para limitar riesgos

El catálogo de decisiones y competencias que corresponden tanto al Consejo de 
Administración como a los Comités, y la existencia de una Comisión Ejecutiva 
se consideran medidas adecuadas para limitar los riesgos de acumulación de 
poderes en una sola persona.

Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a 
uno de los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del 
Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordi-
nar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y para 
dirigir la evaluación por el Consejo de Administración:

Sí X No

Explicación de las reglas

Dispone el Reglamento del Consejo de Administración que el Vicepresidente, o 
cuando existan varios, uno de ellos deberá reunir la condición de consejero inde-
pendiente y actuará como coordinador, se hará eco de las preocupaciones de los 
consejeros externos y dirigirá la evaluación por el Consejo de su Presidente. Con 
arreglo a los estatutos sociales el Consejo deberá ser convocado necesariamente 
siempre que lo solicite un Vicepresidente, un Consejero Delegado, un Consejero 
Director General o cinco consejeros. Asimismo se dispone que  cualquiera de los 
miembros del Consejo, con anterioridad a la reunión o en el transcurso de ella, 
tiene derecho a que se someta a deliberación y a votación  cualquier otro asunto, 
por el orden que a su prudente arbitrio determine el Presidente.

B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún 
tipo de decisión?:

Sí No X

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, 
señalando al menos,  el mínimo quórum de asistencia y el tipo de  
mayorías para adoptar los acuerdos:

Adopción de acuerdos

Descripción del acuerdo

1) La delegación permanente de facultades en la Comisión Ejecutiva, o en uno 
o varios consejeros delegados, y la designación de los miembros del propio 
Consejo que vayan a ser titulares del órgano delegado.   
2) Restantes acuerdos del Consejo de Administración.

Quórum

Para el nº 2) la mitad más uno del número de componentes que  
hubiere fijado en su día la Junta General, aunque no se hallase cubierto dicho 
número en su totalidad o aunque con posterioridad se hubieran producido 
vacantes.
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Tipo de mayoría

1) las dos terceras partes del número de miembros del Consejo, que haya fijado 
la Junta General para la composición de este órgano, aunque no se hallare 
cubierto dicho número, o aunque con posterioridad se hubieran producido 
vacantes.  
2) Mayoría absoluta de los miembros del Consejo que hubieran concurrido 
personalmente o por representación. En caso de empate, el Presidente o el que 
haga sus veces, tendrá voto dirimente.

     

B.1.23 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos 
a los consejeros, para ser nombrado presidente: 
 

Sí No X

Descripción de los requisitos

B.1.24  Indique si el presidente tiene voto de calidad:

Sí X No

                                      

Materias en las que existe voto de calidad

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros del Consejo 
que hubieran concurrido personalmente o por representación. En caso de  
empate, el Presidente o el que haga su veces, tendrá voto dirimente, según 
dispone el artículo 37 de los estatutos sociales.

B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen 
algún límite a la edad de los consejeros:

Sí No X

B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen  
un mandato limitado para los consejeros independientes:

Sí No X

B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras,  
explique los motivos y las iniciativas adoptadas para corregir tal situación:

Explicación de los motivos y de las iniciativas

Desde el Consejo de Administración se han promovido todas aquellas políticas 
necesarias para evitar que los procedimientos de selección adolezcan de sesgos 
implícitos que obstaculizan la selección, no sólo de los miembros del Consejo de 
Administración, sino también de cualquier trabajador/a así como en la búsqueda 
de aquellos candidatos que reúnan los requisitos de competencia, conocimien-
tos y experiencia para el desarrollo del cargo, lo que se refleja en el punto 4.3 
del Código de Conducta de ACCIONA “asegurando la igualdad a través de sus  
políticas de actuación, no aceptando ningún tipo de discriminación en el ámbito 
profesional”. En el ejercicio 2008 se ha producido el nombramiento de Consuelo 
Crespo Bofill como nueva consejera. 

En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
ha establecido procedimientos para que los procesos de selección no ado-
lezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y 
busque deliberadamente candidatas que reúnan el perfil exigido:

Sí No X

B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos  
en el Consejo de Administración. En su caso, detállelos brevemente:

El Reglamento del Consejo establece que los consejeros deben asistir personalmente a 
las sesiones del Consejo, si bien con carácter excepcional el Presidente podrá autorizar 
la participación de consejeros en una sesión mediante videoconferencia, teléfono u 
otro medio de telecomunicación que permita identificar indubitadamente al conseje-
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ro y preservar la confidencialidad de lo tratado. En tales casos se tendrá por presentes 
a los consejeros que participen así en el desarrollo de la sesión.
	
Cuando el consejero no pueda asistir personalmente, circunstancia que sólo deberá 
producirse por causas especialmente justificadas, y no proceda hacerlo por medios de 
comunicación a distancia, el consejero procurará delegar su representación en otro miem-
bro del Consejo de Administración indicándole, en la medida de lo posible, las oportunas 
instrucciones de voto. La delegación se formalizará por carta o por cualquier otro medio 
escrito que permita constatar la realidad de la representación a juicio del Presidente.

B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de 
Administración durante el ejercicio.  Asimismo, señale, en su caso, las 
veces que se ha reunido el Consejo sin la asistencia de su Presidente:

Número de reuniones del Consejo 8

Número de reuniones del Consejo sin la asistencia  
del Presidente 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las 
distintas comisiones del Consejo:

Número de reuniones de  
la Comisión ejecutiva o delegada 4

Número de reuniones del Comité de Auditoría 5

Número de reuniones de la Comisión  
de Nombramientos y Retribuciones 5

Número de reuniones de la Comisión de Nombramientos 0

Número de reuniones de la Comisión de Retribuciones 0

B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de 
Administración durante el ejercicio sin la asistencia de todos sus miem-
bros. En el cómputo se considerarán no asistencias las representaciones 
realizadas sin instrucciones específicas:

Número de no asistencias de consejeros  
durante el ejercicio 2

% de no asistencias sobre el total de votos  
durante el ejercicio 2,150%

B.1.31 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se 
presentan para su aprobación al Consejo están previamente certificadas:

Sí No X

B.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo 
de Administración para evitar que las cuentas individuales y consolidadas 
por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el 
informe de auditoría.

Es obligación del Consejo de Administración procurar que la formulación de las 
cuentas se haga de tal manera que no haya salvedades por parte del auditor. No 
obstante, si el Consejo considera que debe mantener su criterio el presidente del 
Comité de Auditoría y los auditores explicarán con claridad a los accionistas el 
contenido y alcance de las discrepancias.
Asimismo, entre las funciones del Comité de Auditoría se encuentra la de servir de 
canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los auditores de cuen-
tas externos, evaluar los resultados de cada auditoría y las respuestas del equipo 
directivo a sus recomendaciones, y mediar y arbitrar en los casos de discrepancias 
entre aquel y éste en relación con los principios y criterios aplicables en la prepara-
ción de los estados financieros.
Las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al ejercicio 2008  
se considera que se presentarán a la Junta General sin salvedades en el informe de 
auditoría.

B.1.33 ¿El Secretario del Consejo tiene la condición de consejero?

Sí No X
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B.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secreta-
rio del Consejo, indicando si su nombramiento y cese han sido informados 
por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo:

Procedimiento de nombramiento y cese

El Secretario del Consejo es nombrado por el Consejo de Administración previo 
informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. El cese es igual-
mente competencia del Consejo de Administración previo informe del Comité. 
El mismo procedimiento es también de aplicación al Vicesecretario.

Sí No

¿La Comisión de Nombramientos informa  
del nombramiento? x

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? x

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? x

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? x

 
¿Tiene el Secretario del Consejo encomendada la función de velar,  
de forma especial, por las recomendaciones de buen gobierno?

Sí X No

B.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad  
para preservar la independencia del auditor, de los analistas financieros, 
de los bancos de inversión y de las agencias de calificación: 

El Reglamento del Consejo de Administración impone a este la obligación de es-
tablecer, a través del Comité de Auditoría, una relación de carácter estable y pro-
fesional con los auditores de cuentas externos de ACCIONA y de las principales 
sociedades de su grupo, con estricto respeto de su independencia.

El Comité de Auditoría se abstendrá de proponer al Consejo de Administración, y 
éste a su vez se abstendrá de someter a la Junta General de Accionistas, el nom-
bramiento como auditor de cuentas de ACCIONA o de su grupo de cualquier firma 
de auditoría que se encuentre incursa en causa de incompatibilidad conforme a la 
legislación sobre auditoría.

El Consejo de Administración informa públicamente en la memoria integrante de 
las cuentas anuales sobre los honorarios globales que ha satisfecho por la audito-
ría externa de las cuentas anuales y los abonados por otros servicios prestados a 
profesionales vinculados con el auditor externo, desglosando las satisfechas a los 
auditores de cuentas y las que lo sean a cualquier sociedad del mismo grupo de so-
ciedades a que perteneciese el auditor de cuentas o a cualquier otra sociedad con 
la que el auditor esté vinculado por propiedad común, gestión o control.
	
En relación con los analistas financieros, el Consejo de Administración aplica las 
mismas pautas que en la interlocución con los accionistas procurando un trata-
miento igualitario entre ellos y cuidando especialmente la simetría y simultánea 
información al mercado de aquellos datos, estimaciones y planes que puedan tener  
un efecto en la cotización de las acciones en los mercados de valores. 

B.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor 
externo. En su caso identifique al auditor entrante y saliente: 

Sí No X

	
En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, 
explique el contenido de los mismos:

Sí No X
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B.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la so-
ciedad y/o su grupo distintos de los de auditoría y en ese caso declare el  
importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje 
que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

Sí X No

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos 
distintos de los de auditoría 
(miles de euros)

      654       2.529      3.183

Importe trabajos distintos 
de los de auditoría / Importe 
total facturado por la firma de 
auditoría (en %)

59,120% 30,760%   34,120%

B.1.38 Indique si el informe de auditoría de las Cuentas Anuales del 
ejercicio anterior presenta reservas o salvedades. En su caso, indique las 
razones dadas por el Presidente del Comité de Auditoría para explicar el 
contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Sí No X

B.1.39 Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de 
forma ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales de la 
sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el 
número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el núme-
ro total de años en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 19 19

Sociedad Grupo

Nº de años auditados por la firma 
actual de auditoría / Nº de años que 
la sociedad ha sido auditada (en %)

100 100
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B.1.40 Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el capital de entidades que tengan el mismo,  
análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social, tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido  
comunicadas a la sociedad. Asimismo, indique los cargos o funciones que en estas sociedades ejerzan:

Nombre o denominación  
social del consejero

Denominación de  
la sociedad objeto % participación Cargo o funciones

Juan Entrecanales de Azcárate Hef Inversora, S.A. 51,890 Presidente del Consejo  
de Administración

Juan Ignacio Entrecanales Franco Nexotel Adeje, S.A. 1,300 Presidente del Consejo  
de Administración

Lord Tristan Garel-Jones Iberia Líneas Aéreas de España, S.A. 0 Consejero

Esteban Morrás Andrés Inversiones Corporativas Navarra, S.L. 100 Administrador Único

Esteban Morrás Andrés Inversiones Corporativas Navarra, S.L. 100 Administrador Único

Juan Ignacio Entrecanales Franco Hef Inversora, S.A. 1,660 Consejero

José Manuel Entrecanales Domecq Endesa, S.A 0 Presidente del Consejo  
de Administración

Valentín Montoya Moya Endesa, S.A 0 Consejero

Esteban Morrás Andrés Endesa, S.A 0 Consejero-Director General
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B.1.41 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los 
consejeros puedan contar con asesoramiento externo:

Sí X No

Detalle el procedimiento

El artículo 41 del Reglamento del Consejo establece que con el fin de ser auxiliados en 
el ejercicio de sus funciones, los consejeros podrán solicitar la contratación con cargo 
a ACCIONA de asesores propios en materias legales, contables, financieras o de otra 
naturaleza.
La contratación de tales asesores externos estará limitada a encargos que versen 
sobre problemas concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en el 
desempeño del cargo.
La solicitud de contratación de los servicios de asesores que auxilien a los consejeros 
habrá de ser comunicada previamente al Presidente del Consejo de Administración. 
La contratación de asesores que auxilien a los consejeros podrá ser vetada por el 
Consejo de Administración cuando este órgano considere, por mayoría absoluta, que:
a) No es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los 

consejeros. 
b) Su coste no sea razonable a la vista de la importancia del problema.
c) La asistencia técnica que se recaba pueda ser dispensada adecuadamente por 

expertos y técnicos de ACCIONA.
d) Pueda suponer un riesgo para la confidencialidad de la información que deba ser 

manejada.
Si el Presidente del Consejo de Administración convocara una sesión de este órgano 
para decidir sobre un veto de la contratación, ésta se pospondrá hasta la celebración 
de la sesión o adopción del acuerdo. La decisión deberá adoptarse sin dilaciones que 
puedan vaciar de contenido el derecho de los consejeros. En el ejercicio 2008 ningún 
consejero ha solicitado la contratación de asesores externos con cargo a ACCIONA.

B.1.42 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los 
consejeros puedan contar con la información necesaria para preparar las 
reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente:

Sí X No

Detalle el procedimiento

El Consejo de Administración fija el calendario y programa de asuntos de las 
sesiones ordinarias antes del  comienzo de cada ejercicio sin perjuicio de que 
pueda ser modificado por causas justificadas. Las convocatorias se efectúan por 
carta, fax, telegrama o correo electrónico con una antelación mínima de tres 
días a la fecha prevista para su celebración si bien cuando las circunstancias del 
caso así lo requieran, el Presidente podrá convocar por teléfono y con carácter 
extraordinario al Consejo de Administración, sin respetar el plazo de antelación ni 
los demás requisitos que se indican en el apartado siguiente.
La convocatoria incluirá un avance sobre el previsible orden del día de la sesión. 
Se acompañará de la información escrita que proceda y se encuentre disponible y, 
en todo caso, sin perjuicio de que el consejero pueda solicitar la información que 
estime necesaria para completar la que se le haya suministrado.

B.1.43 Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas 
que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos 
supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

Sí X No

Explique las reglas

El articulo 53.2 del Reglamento obliga al consejero a informar de todas las 
reclamaciones judiciales, administrativas o de cualquier otra índole que se 
incoen contra el consejero, así como de sus posteriores vicisitudes, que por su 
importancia pudieran incidir gravemente en la reputación de ACCIONA.
En particular, el consejero deberá informar al Consejo en el caso de que 
resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por 
alguno de los delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. En este supuesto, el Consejo examinará el caso tan pronto como 
sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decidirá si procede o no 
que el consejero continúe en su cargo. De todo ello se dará cuenta, de forma 
razonada, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.
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B.1.44 Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha  
informado a la sociedad que ha resultado procesado o se ha dictado  
contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos  
señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas:

Sí No X

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso.  
Si la respuesta es afirmativa explique de forma razonada la decisión  
tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su cargo:

Sí No X

B.2. Comisiones  del Consejo de Administración
   
B.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración  
y sus miembros:

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Nombre Cargo Tipología

José Manuel Entrecanales Domecq Presidente Ejecutivo

Carlos Espinosa de los Monteros  
y Bernaldo de Quirós

Vocal Independiente

Alejandro Echevarría Busquet Vocal Independiente

Lord Tristan Garel-Jones Vocal Independiente

Valentín Montoya Moya Vocal Ejecutivo

Juan Manuel Urgoiti y López-Ocaña Vocal Independiente

Jorge Vega-Penichet López Secretario  
no miembro

Juan Ignacio Entrecanales Franco Presidente Ejecutivo

COMITÉ DE AUDITORÍA

Nombre Cargo Tipología

Carlos Espinosa de los Monteros  
y Bernaldo de Quirós

Presidente Independiente

Juan Manuel Urgoiti y López Ocaña Vocal Independiente

Lord Tristan Garel-Jones Vocal Independiente

Jorge Vega-Penichet López Secretario  
no miembro

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Tipología

Juan Manuel Urgoiti  
y López-Ocaña

Presidente Independiente

Alejandro Echevarría  
Busquet

Vocal Independiente

Carlos Espinosa de los Monteros  
y Bernaldo de Quirós

Vocal Independiente

Jorge Vega-Penichet López Secretario  
no miembro

B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones:

Sí No

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la 
información financiera relativa a la sociedad y, en su caso, 
al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos nor-
mativos, la adecuada delimitación del perímetro de conso-
lidación y la correcta aplicación de los criterios contables.

X
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Sí No

Revisar periódicamente los sistemas de control interno 
y gestión de riesgos, para que los principales riesgos se 
identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.

X

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría 
interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese 
del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el 
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre 
sus actividades, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta 
las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

X

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a 
los empleados comunicar, de forma confidencial y, si 
se considera apropiado anónima, las irregularidades de 
potencial trascendencia, especialmente financieras y 
contables, que adviertan en el seno de la empresa.

X

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombra-
miento, reelección y sustitución del auditor externo, así 
como las condiciones de su contratación.

X

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el 
plan de auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar 
que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

X

Asegurar la independencia del auditor externo. X

En el caso de grupos, favorecer que el auditor del 
grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las 
empresas que lo integren. 

X

B.2.3  Realice una descripción de las reglas de organización y  
funcionamiento, así como las responsabilidades que tienen atribuidas 
cada una de las comisiones del Consejo.

Denominación Comisión
Comisión de Nombramientos y Retribuciones
A. Organización y funcionamiento.     
• Las reuniones se celebran en las fechas que el Comité haya fijado como  

calendario de sesiones y, además, siempre que las convoque su Presidente,  
sea a iniciativa propia o a petición de dos de los miembros.     

• La convocatoria se comunica por el propio Presidente o por el Secretario  
siguiendo instrucciones del Presidente.    

• En caso de ausencia o incapacidad de su Presidente la convocatoria se hace  
por el Secretario a instancia de cualquiera de los miembros.    

• El Comité de nombramientos y retribuciones se reunirá al menos una vez al 
año para evaluar las retribuciones y, en su caso, informar sobre la renovación 
del Consejo, Comisión ejecutiva o Comités, y celebrará aquellas otras sesiones 
que sean oportunas para atender las solicitudes del Consejo, del Presidente, 
del Consejero Delegado o de la Comisión Ejecutiva en el ámbito de sus 
competencias.    

• El Comité queda válidamente constituido cuando concurra a la reunión, 
presente o representada, al menos la mitad de sus miembros.    

• Es posible la asistencia por medio de videoconferencia, teléfono u otro medio 
de telecomunicación, considerándose presentes a los miembros que participan 
en la sesión de tal modo.    

• El comité adopta sus acuerdos por mayoría absoluta de los miembros que 
asisten, por sí o representados, a la reunión.    

• De cada reunión del Comité de Nombramientos y Retribuciones se levanta la 
correspondiente acta por su Secretario.    

• El Consejo de Administración puede acceder en cualquier momento a las actas  
del Comité.    

• El Comité podrá recabar, por acuerdo del  propio Comité, o por decisión de su 
Presidente, la participación en sus sesiones de cualquier directivo de ACCIONA 
o de sociedades sobre las que ejerza una influencia significativa.    

• También pueden solicitar la participación en sus sesiones de asesores externos 
o de los auditores estatutarios de la propia ACCIONA o de sociedades sobre 
las que ejerza una influencia significativa, siendo por cuenta de ACCIONA el 
coste que ello represente.    

	     
B. Composición.    
El Presidente del Comité de Nombramientos y Retribuciones es elegido 
por el Consejo de Administración entre los miembros del comité que sean 
consejeros independientes. El Comité de Nombramientos y Retribuciones estará 
compuesto por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, todos ellos 
externos.   
En el ejercicio 2008 el Comité de Nombramientos y Retribuciones ha estado  
formado por tres miembros, todos ellos consejeros independientes. 
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C. Responsabilidades.
El Reglamento del Consejo de Administración define sus  funciones en  el artículo 
32 B) a cuyo tenor el Comité tendrá las responsabilidades básicas que se enume-
ran a continuación, sin perjuicio de cualquier otro cometido que le pudiera asignar 
el Consejo de Administración: 
 
•  Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, 

definir, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos 
que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para 
que puedan desempeñar bien su cometido.    

•  Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del Con-
sejo de Administración, así como seleccionar los candidatos.    

•  Proponer al Consejo de Administración el nombramiento de consejeros inde-
pendientes para su elevación a la Junta General o para su aprobación por el 
propio Consejo por el procedimiento de cooptación, e informar las propuestas 
de nombramiento del resto de consejeros.    

•  Velar porque los procedimientos de selección no se vean afectados por sesgos 
implícitos que obstaculicen el nombramiento de consejeros por circunstancias 
personales.    

•  Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del 
Presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, 
para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada.    

•  Informar sobre el nombramiento y cese del Secretario y Vicesecretario del 
Consejo de Administración.    

•  Proponer al Consejo de Administración los consejeros a designar como Presidente, Con-
sejero Delegado y miembros de la Comisión Ejecutiva y de cada uno de los Comités. 

•  Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la selección de los altos 
directivos de ACCIONA.    

•  Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo 
proponga al Consejo.    

•  Evaluar el sistema y la cuantía de las retribuciones anuales de los Consejeros y 
de los altos directivos.   

•  Revisar periódicamente los programas de retribución variable, ponderando su 
adecuación y sus rendimientos.    

•  Proponer al Consejo de Administración la política de retribución de los consejeros 
y altos directivos; la retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás 
condiciones de sus contratos, y las condiciones básicas de los contratos de los altos 
directivos.    

•  Velar por la transparencia de las retribuciones y por la observancia de la política 
retributiva establecida por ACCIONA.   

•  Conocer y, en su caso, autorizar las operaciones con personas vinculadas de 
conformidad con lo previsto en este Reglamento.    

•  Conocer las restantes obligaciones profesionales de los consejeros para verificar 
que no interfieren en la dedicación exigida para el ejercicio del cargo.    

El Comité de Nombramientos y Retribuciones consultará en el ejercicio de sus 
funciones al Presidente y primer ejecutivo de ACCIONA, especialmente cuando se 
trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos, si los hubiera, y a los altos 
directivos. Cualquier consejero podrá solicitar del Comité de Nombramientos y 
Retribuciones que tome en consideración, por si los considerara idóneos, poten-
ciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Denominación Comisión
Comisión Ejecutiva o Delegada

A. Organización y funcionamiento. 
•  Las reuniones se celebran en las fechas que la propia Comisión haya fijado 

como calendario de sesiones y, además, siempre que la convoque su Presidente, 
sea a iniciativa propia o a petición de dos de los miembros.   

•  La convocatoria se comunica por el propio Presidente o por el Secretario si-
guiendo instrucciones del Presidente.  

•  En caso de ausencia o incapacidad de su Presidente la convocatoria se hace por 
el Secretario a instancia de cualquiera de los miembros.  

•  La Comisión Ejecutiva queda válidamente constituida cuando concurra a la 
reunión, presentes o representados, al menos la mitad de sus miembros.  

•  Es posible la asistencia por medio de videoconferencia, teléfono u otro medio 
de telecomunicación, considerándose presentes a los miembros que participan 
en la sesión de tal modo.  

•  La Comisión Ejecutiva adopta sus acuerdos por mayoría absoluta de los miem-
bros que asisten, por sí o representados, a la reunión.  

•  De cada reunión de la Comisión Ejecutiva, se levanta la correspondiente acta 
por su Secretario.  

•  El Consejo de Administración puede acceder en cualquier momento a las actas 
de la Comisión Ejecutiva.  

•  La Comisión Ejecutiva podrá recabar, por acuerdo de la propia Comisión Eje-
cutiva, o por decisión de su respectivo Presidente o, del Consejero Delegado, la 
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participación en sus sesiones de cualquier directivo de ACCIONA o de socieda-
des sobre las que ejerza una influencia significativa.  

También pueden solicitar la participación en sus sesiones de asesores externos o de los 
auditores estatutarios de la propia ACCIONA, o de sociedades sobre las que ejerza una 
influencia significativa, siendo por cuenta de ACCIONA el coste que ello represente.  
	   
B. Composición. 
La Comisión Ejecutiva estará integrada por consejeros  ejecutivos y externos  siendo su 
número no inferior a tres ni superior a siete. La Comisión Ejecutiva tiene dos co-presidentes  
que actúan  conforme al régimen que entre sí  convengan  o en su defecto  conjuntamente.  
	   
C. Responsabilidades. 
•  Tiene delegadas todas las facultades del Consejo de Administración, salvo las 

indelegables por ley.  
•  Son facultades delegadas con carácter enunciativo y sin que ello restrinja el más 

amplio alcance de la  delegación, las siguientes:  
•  Facultades de dirección y administración  
•  Facultades de disposición y administración de bienes y derechos  
•  Facultades de orden económico-financiero  
•  Facultades de representación  
•  Facultades de delegación  
•  Formalización de decisiones y acuerdos, e interpretación de las facultades.

Denominación Comisión
Comité de Auditoría

A. Organización y funcionamiento.     
•  Las reuniones se celebran en las fechas que el Comité haya fijado como ca-

lendario de sesiones y, además, siempre que las convoque su Presidente, sea a 
iniciativa propia o a petición de uno de sus miembros.      

•  La convocatoria se comunica por el propio Presidente o por el Secretario si-
guiendo instrucciones del Presidente.     

•  En caso de ausencia o incapacidad de su Presidente la convocatoria se hace por 
el Secretario a instancia de cualquiera de los miembros.     

•  El Comité de auditoría se reunirá  periódicamente en función de sus necesida-
des y al menos cuatro veces al año, con antelación a la difusión publica de la 
información financiera por ACCIONA.     

•  El Comité queda válidamente constituido cuando concurra a la reunión, presen-
tes o representados, al menos la mitad de sus miembros.

•  Es posible la asistencia por medio de videoconferencia, teléfono u otro medio 
de telecomunicación, considerándose presentes a los miembros que participan 
en la Sesión de tal modo.

•  El Comité adopta sus acuerdos por mayoría absoluta de los miembros que asisten, por sí 
o representados, a la reunión. El Presidente del Comité de Auditoría tiene voto de calidad.     

•  De cada reunión del Comité de Auditoría se levanta la correspondiente acta por 
su Secretario.     

•  El Consejo de Administración puede acceder en cualquier momento a las actas 
del Comité.

•  El Comité podrá recabar, por acuerdo del propio Comité o por decisión de su 
Presidente, la participación en sus sesiones de aquellos directivos que considere 
necesario y del auditor externo de cualquier compañía del grupo. Además podrá 
recabar el asesoramiento de expertos externos.

B. Composición.
El Comité de Auditoría, de conformidad con lo establecido en los estatu-
tos sociales, estará compuesto por un mínimo de tres y un máximo de cinco 
consejeros, siendo la mayoría consejeros externos. Desempeña la secretaría 
del comité el Secretario del Consejo de Administración y, en su ausencia, el 
Vicesecretario del mismo órgano. El Presidente del Comité de Auditoría es 
elegido por el Consejo de Administración entre los miembros del Comité que 
sean consejeros independientes. El Consejo de Administración del 12 de ju-
lio de 2007 acordó designar a Carlos Espinosa de los Monteros y Bernardo 
de Quirós como miembro del Comité en sustitución de Germán Gamazo 
y Presidente del mismo. En el ejercicio 2008 el Comité de Auditoría ha es-
tado formado por tres miembros, todos ellos consejeros independientes.                                                                                                                                  
  
C. Responsabilidades. 
El Reglamento del Consejo de Administración, desarrollando lo que al respecto establece 
el artículo 40 de los estatutos sociales, define las funciones del Comité en su artículo 
30 apartado C. Es función primordial del Comité de Auditoría servir de instrumento y 
de apoyo al Consejo de Administración en la supervisión de la información contable y 
financiera, los servicios de auditoría interna y externa, y el gobierno corporativo.
Para el desempeño de su función, el Comité de Auditoría tendrá las siguientes 
competencias, sin perjuicio de aquellas otras que le pueda encomendar el Consejo 
de Administración:
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(a) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ellas
planteen los accionistas en materia de su competencia.

(b) En relación con los sistemas de información y control interno: 
(i) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 
financiera relativa a ACCIONA y su grupo, revisando el cumplimiento de los 
requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolida-
ción y la correcta aplicación de los criterios contables.
(ii) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para 
que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.
(iii) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna 
a la que se refiere el artículo 31 siguiente de este Reglamento; proponer la 
selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de 
auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información 
periódica sobre sus actividades, y verificar que la alta dirección tiene en cuen-
ta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.
(iv) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima, las 
irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y conta-
bles, que adviertan en el seno de la empresa.

(c) En relación con el auditor externo:
(i) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 
sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su contratación.
(ii) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de au-
ditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene 
en cuenta sus recomendaciones.
(iii) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:
Que ACCIONA comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de 
auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de 
desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido.
Que se asegure que ACCIONA y el auditor respetan las normas vigentes sobre 
prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentra-
ción del negocio del auditor y, en general, las demás normas establecidas para 
asegurar la independencia de los auditores.
Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la 
hubieran motivado.

(d) Favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías 
de las empresas que lo integren.

•  Informar y asesorar al Consejo de Administración sobre el cumplimiento de 
las reglas de gobierno corporativo y de las normas de conducta exigibles a la 
sociedad y su grupo.

•  Serán tareas específicas a desempeñar por el Comité de Auditoría para el mejor 
desempeño de su función las siguientes:

•  Revisar las cuentas de ACCIONA y, en su caso, de su grupo antes de su difusión 
pública.

•  Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los 
auditores de cuentas externos, evaluar los resultados de cada auditoría y las 
respuestas del equipo directivo a sus recomendaciones, y mediar y arbitrar en 
los casos de discrepancias entre aquel y éste en relación con los principios y 
criterios aplicables en la preparación de los estados financieros.

•  Informar las propuestas de modificación de principios y criterios contables 
sugeridos por la dirección.

•  Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión 
sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del informe de auditoría 
sean redactados de forma clara y precisa.

•  Revisar los folletos de emisión, las cuentas anuales y la información financiera 
periódica que deba suministrar ACCIONA a los mercados y a sus órganos de 
supervisión.

•  Evaluar los sistemas de control interno de ACCIONA y su adecuación e integridad.
•  Supervisar los servicios de auditoría interna de ACCIONA y su grupo, aprobar 

el presupuesto anual del departamento, conocer el plan de auditoría interna 
y fiscalizar los sistemas de selección y contratación del personal de auditoría 
interna.      

•  Informar sobre el nombramiento del responsable del departamento de auditoría 
interna.

•  Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre medidas disciplinarias a 
miembros del equipo directivo de ACCIONA.

•  Vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales aplicables a la organiza-
ción y funcionamiento societario de ACCIONA.

•  Velar por el cumplimiento del presente Reglamento, del Reglamento de la Junta 
General de accionistas y del Reglamento Interno de Conducta en los Merca-
dos de Valores y, en general, por el cumplimiento de las reglas de gobierno de 
ACCIONA, y hacer las propuestas necesarias para su mejora.

El Comité de Auditoría informará al Consejo, con carácter previo a la adopción por 
éste de las correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en 
el artículo 7 del Reglamento:     
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a. La información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba 
hacer pública periódicamente. El Comité deberá asegurarse de que las cuentas 
intermedias se formulan con los mismos criterios contables que las anuales y, a 
tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor externo.     
b. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial 
o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos 
fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y, en su caso,  
delegaciones que tienen cada una de las comisiones:

Denominación comisión Breve descripción

Comisión Ejecutiva Ver B.2.3 

Comité de Auditoría Ver B.2.3 

Comité de Nombramientos y Retribuciones Ver B.2.3 

B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del 
Consejo, el lugar en que están disponibles para su consulta, y las modifi-
caciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará 
si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las 
actividades de cada comisión.

No existen reglamentos específicos de las comisiones del consejo, considerando 
que lo que al respecto se dispone en el Reglamento del Consejo de Administra-
ción en cuanto a tales comisiones es suficiente para regular su organización y 
funcionamiento.

B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la par-
ticipación en el Consejo de los diferentes consejeros en función de su 
condición:

Sí No X

En caso negativo, explique la composición de su comisión ejecutiva 

La composición de la comisión ejecutiva sólo incluye consejeros ejecutivos e 
independientes  sin presencia de consejeros dominicales, sin perjuicio de que 
dos de los consejeros ejecutivos presentan asimismo caracteres propios de 
consejeros dominicales.

C. OPERACIONES  
VINCULADAS

C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe 
favorable del Comité de Auditoría o cualquier otro al que se hubiera  
encomendado la función, las operaciones que la sociedad realice con con-
sejeros, con accionistas significativos o representados en el Consejo,  
o con personas a ellos vinculadas:
 

Sí X No

C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de 
recursos u obligaciones entre la sociedad o entidades de su grupo,  
y los accionistas significativos de la sociedad:

C.3 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de 
recursos u obligaciones entre la sociedad o entidades de su grupo,  
y los administradores o directivos de la sociedad:
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Nombre o denominación social de  
los administradores o directivos

Nombre o denominación  
social de la sociedad o  
entidad de su grupo

Naturaleza 
de la  
operación

Tipo de  
la operación

Importe
(miles de euros)

Entidad vinculada a  
José Manuel Entrecanales Domecq 

Medio Ambiente Dalmau, s.a. Comercial Prestación de servicios 156

Entidad Vinculada  
a Juan Entrecanales de Azcárate 

acciona Solar, s.a. Comercial Venta de bienes  
(terminados o en curso)

1.641

Alberto de Miguel Ichaso acciona Solar, s.a. Comercial Venta de bienes  
(terminados o en curso)

574

Partes vinculadas a Esteban Morrás 
Andrés 

acciona Solar, s.a. Comercial Ventas de bienes  
(terminados o en curso)

488

Entidad vinculada a Juan Manuel 
Urgoiti López-Ocaña 

Bestinver Gestión, s.a. s.g.i.i.c Comercial Recepción de servicios 1.269

Jaime Solé Sedo acciona Solar, s.a. Comercial Ventas de bienes  
(terminados o en curso)

57

Jesús Alcázar Viela acciona Solar, s.a. Comercial Ventas de bienes  
(terminados o en curso)

918

Josu Arlabán Gabeiras acciona Solar, s.a. Comercial Ventas de bienes  
(terminados o en curso)

1.099

Juan Muro Lara Girod acciona Solar, s.a. Comercial Venta de Bienes  
(terminados o en curso)

946
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C.4 Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras  
sociedades pertenecientes al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen 
en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no formen 
parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:
    
C.5 Indique si los miembros del Consejo de Administración se han  
encontrado a lo largo del ejercicio en alguna situación de conflictos  
de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.

Sí X No

			 

Nombre o denominación 
social del consejero

Descripción de la situación  
de conflicto de interés

Carlos Espinosa  
de los Monteros y  
Bernaldo de Quirós 

Propuesta de su reelección como  
consejero según el artículo 44.5  
del Reglamento del Consejo de  
Administración.

Juan Manuel Urgoiti y 
López-Ocaña

Propuesta de su reelección como  
consejero según el artículo 44.5  
del Reglamento del Consejo de  
Administración.

C.6  Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar  
y resolver los posibles conflictos de intereses entre la sociedad y/o  
su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

El Reglamento del Consejo de Administración regula detalladamente estos temas, 
pudiendo destacar:
Respecto a los Consejeros:
a. Deber de abstención en las deliberaciones, en la decisión y en la ejecución de 
las operaciones respecto de las cuales tenga un conflicto de intereses directo o 
indirecto, incluyendo las decisiones sobre su propio nombramiento o cese.
b. Deber de no competencia, en los términos que establece el art. 45 del reglamento.
c. La  realización de  transacciones con ACCIONA, S.A. o con sociedades sobre las que 
ACCIONA, S.A. ejerza una influencia significativa, salvo determinadas excepciones 

previstas en el reglamento (transacciones dentro del curso ordinario de los negocios 
sociales con carácter habitual o recurrente en que bastará la autorización genérica de 
la línea de operaciones y sus condiciones de ejecución; transacciones que cumplan 
simultáneamente las tres siguientes condiciones, que se realicen en virtud de contra-
tos con condiciones estandarizadas aplicables en masa a muchos clientes, a precios 
establecidos con carácter general por quien actúa como suministrador del bien, que su 
cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad), requieren autoriza-
ción del Consejo de Administración o de la Comisión Ejecutiva con posterior ratifica-
ción del Consejo, previo informe del Comité de Nombramientos y Retribuciones.

d. Deber de abstención en la negociación de valores de ACCIONA, S.A., o de 
sociedades sobre las que ejerza una influencia significativa en los periodos y en las 
circunstancias establecidas en el art. 50 del reglamento.

e. Deber de no aprovechar  en beneficio propio o de personas vinculadas al conseje-
ro oportunidades de negocio de ACCIONA o de sociedades sobre las que ACCIONA 
ejerza una influencia significativa en los términos del articulo 48 del reglamento.

f. Obligación de informar al Consejo de Administración, a través del Secretario o Vice-
secretario, de cualquier situación de conflicto de interés en que pudiera encontrarse.

Respecto a los accionistas significativos, la realización de transacciones con  
ACCIONA, S.A. o con sociedades sobre las que ACCIONA, S.A. ejerza una influen-
cia significativa, salvo determinadas excepciones mencionadas en el apartado c, 
requieren autorización del Consejo de Administración o de la Comisión Ejecutiva 
con posterior ratificación del Consejo, previo informe del Comité de Nombra-
mientos y Retribuciones y, en todo caso, deben realizarse en condiciones de 
mercado y con respeto al principio de igualdad de trato de los accionistas.	

Respecto de los directivos, el vigente reglamento interno de conducta impone a éstos 
la obligación de informar con una antelación suficiente para que puedan adoptarse las 
decisiones oportunas sobre los posibles conflictos de intereses en que estén incursos por 
causa de sus relaciones familiares, su patrimonio personal o por cualquier otro motivo.

C.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España? 

Sí No X
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de interés y mercados financieros, las variaciones en los precios de las materias primas, 
la liquidez, el flujo de caja, la morosidad o la pérdida significativa de clientes.   
   
Al operar el Grupo ACCIONA en el ámbito internacional, está expuesto al riesgo de tipo 
de cambio, especialmente el dólar. Con el fin de mitigar este riesgo, el Grupo ACCIONA 
contrata derivados sobre divisa y seguros de cambio para cubrir operaciones y flujo de 
efectivo futuros significativos de acuerdo con los límites de riesgo asumibles.   
                                                                                    	    
El riesgo de tipo de interés es especialmente significativo en la financiación de proyectos 
de infraestructuras, en contratos de concesiones y en la construcción de parques eólicos 
donde la rentabilidad de los proyectos depende de las posibles variaciones del tipo de 
interés. El Grupo ACCIONA de acuerdo con sus estimaciones respecto de la evolución de 
los tipos de interés y de los objetivos de la estructura de la deuda, realiza operaciones de 
cobertura mediante la contratación de derivados que mitiguen estos riesgos.   
	     
La gestión del riesgo de fluctuación de los precios de aprovisionamiento se realiza 
fundamentalmente en el corto plazo (un año) mediante operaciones de cobertura 
específicas generalmente por medio de derivados, con el objetivo de mantener el equi-
librio económico de los aprovisionamientos, especialmente en el caso del combustible 
en la actividad de transporte marítimo.   
   
Fundamentalmente en la actividad de infraestructuras, se realiza una evaluación previa 
a la contratación con clientes públicos y privados para mitigar el riesgo de impago, que 
incluye tanto un estudio de solvencia como la supervisión de los requisitos contractua-
les de garantía económica y jurídica, realizándose un seguimiento permanente de la 
correcta evolución de la deuda durante el desarrollo de los trabajos.   
   
El Grupo mantiene una gestión prudente del riesgo de liquidez manteniendo el sufi-
ciente efectivo y valores negociables, así como la contratación de facilidades crediticias 
comprometidas por importe suficiente para soportar las necesidades previstas. 
  
2. Riesgos Estratégicos:    
Riesgos cuya consecuencia es la reducción del crecimiento de la empresa y el incumpli-
miento de sus objetivos por la incapacidad de respuesta ante un entorno competitivo 
dinámico. Estos riesgos incluyen los cambios organizativos internos, las fusiones y 
adquisiciones, las amenazas competitivas, los cambios económicos y políticos, la inci-
dencia de las nuevas tecnologías, los nuevos métodos de distribución, la investigación  
y el desarrollo, o los cambios en la normativa y la legislación.   

ACCIONA previene este tipo de riesgos mediante estudios exhaustivos del mercado, de 
la competencia y de los países en los que desarrolla su actividad.   
La diversificación sectorial y geográfica y la apuesta por la investigación y el desarrollo 
es una medida utilizada en ACCIONA para la mitigación de estos riesgos.    
   
Con anterioridad a la decisión de invertir o desinvertir en un negocio existe un control 
previo y evaluación del riesgo basado en la información económica proyectada del 
negocio; esta información debe ser aprobada por el Comité de Inversiones en base a 
determinados parámetros de volumen de negocio y rentabilidad en función del riesgo 
asociado al mismo.   

Asimismo, existe un Plan Estratégico tanto a corto como a medio plazo para aquellas 
Áreas de Negocio en las que el grupo desarrolla su actividad que permite prever la 
evolución de cada actividad según los máximos responsables de la misma.   
   
3. Riesgos Operativos:    
Riesgos relacionados con la dependencia de una organización de los procesos, las 
personas y los productos. Estos riesgos, que a menudo inciden sobre la efectividad, 
están relacionados con el cumplimiento normativo, legal, regulatorio y contractual, los 
sistemas y procedimientos de control, los servicios técnicos auxiliares, los sistemas  
de información, la productividad de empleados, la cadena de suministros o la pérdida 
de personal clave.   
   
El riesgo de incumplimiento de la normativa vigente, o aquel originado por 
modificaciones en el marco regulador, principalmente en el sector eléctrico, es 
analizado de forma continua por los departamentos de Asesoría Jurídica y el 
departamento Económico Financiero, quienes realizan un seguimiento constante de 
los mismos. Para que en cada área de negocio toda la normativa interna y externa 
vigente se contemple como un todo se establecen sistemas específicos que engloban 
los requisitos de negocio, de gestión de la calidad y medioambiental, de operaciones, de 
prevención de riesgos laborales, planificación y control económico.   
	    
Existe una política general de compras que define tanto las compras corporativas como 
las que son responsabilidad de las unidades operativas. De esta forma se favorece la 
concurrencia y la transparencia y se evitan posibles incumplimientos por parte de los 
suministradores que pudieran afectar al cliente o repercutir en costes adicionales.    
La aplicación, seguimiento y mejora del sistema de gestión de aspectos relacionados 
con la calidad y el medio ambiente es considerada en ACCIONA como una herramien-
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ta de control de riesgos, para conseguir un beneficio sostenible con la calidad requerida 
en los  productos y servicios, entendida como cumplimiento de requisitos, disminución 
de costes y respeto al medio ambiente. El sistema de gestión cumple con requisitos de 
los estándares internacionales ISO 9001 e ISO 14001 para calidad y medio ambiente 
respectivamente, además de otros requisitos corporativos propios.    
   
El Grupo dispone de un sistema global de control económico y presupuestario para 
cada negocio, adaptado a cada actividad, que proporciona la información necesaria a 
los responsables y les permite controlar los riesgos potenciales y adoptar las decisiones 
de gestión más adecuadas.   
Periódicamente la información de gestión económico financiera generada en cada área 
de actividad se contrasta con los datos e indicadores previstos, evaluando las desviacio-
nes tanto en volumen de negocio, como en rentabilidad, cash flow y otros parámetros 
relevantes y fiables, tomando, en su caso, las medidas correctoras pertinentes.   
   
En todo caso se establece un esquema de cobertura mediante seguros que garantice 
que las situaciones en que se materializan los riesgos incurridos no ponen en peligro la 
solvencia financiera del Grupo.   
   
ACCIONA ha desarrollado un sistema de seguridad de los empleados dependiendo de 
las características de cada negocio y en función de la más estricta normativa nacional 
e internacional, que contemplan la seguridad en sus procesos operativos, tanto de las 
personas  como de los equipos que se manipulan.   
   
ACCIONA asegura la integridad y disponibilidad de los datos mediante la utilización de 
controles sobre la gestión de la tecnología de la información, la seguridad y la adqui-
sición, desarrollo y mantenimiento del software. También se utilizan controles que se 
centran en garantizar la integridad, exactitud, validez y proceso de los datos mediante 
procedimientos de verificación sistemática.   
   
Asimismo, el Grupo posee un  Código de Conducta que  establece los principios 
básicos  y los compromisos que  todas las empresas del grupo, directivos y empleados 
deben cumplir y respetar  en el ejercicio de sus actividades. Las conductas irregulares  
relacionadas con la contabilidad, el control, la auditoría o cualquier incumplimiento o 
vulneración se comunican a través del denominado Canal Ético.   
   
4. Riesgos Fortuitos:    
Riesgos relacionados con los daños causados a los activos y los riesgos de responsabili-

dad civil, que podrían afectar negativamente al rendimiento de la empresa, tales como 
el incendio, la explosión, los desastres naturales, la contaminación medioambiental, el 
daño a terceros, los riesgos laborales o el terrorismo.   
   
Se ha desarrollado un sistema de seguridad para empleados y directivos en función de 
las características de las actividades que desarrollan y de los países donde tienen lugar 
para asegurar en todo momento la  integridad y seguridad de las personas que trabajan 
en el Grupo.   
   
La contaminación ambiental es prevenida y controlada a través del sistema de gestión 
ambiental que engloba todas las actividades del Grupo, y el riesgo de incendio y explo-
sión a través de los sistemas de seguridad y prevención de riesgos laborales.   
	    
Respecto a estos eventos de origen social, tecnológico o natural, ACCIONA trabaja en 
la mejora de los mecanismos preventivos así como en la elaboración por adelantado 
de planes de contingencia, gestión de crisis y continuidad de negocio, con un enfoque 
tanto a corto como a largo plazo.   
   
En ACCIONA el sistema de control se desarrolla en la organización del grupo, a través 
de Unidades Corporativas especializadas que tienen la responsabilidad de coordinar 
y extender las políticas corporativas descritas a las diferentes áreas de negocio y 
empresas del Grupo, sin perjuicio del liderazgo que, desde el ámbito corporativo se 
ejerce sobre las iniciativas que promueven la integración de los sistemas de gestión 
de calidad, medioambiente y prevención de riesgos laborales en un único sistema de 
gestión global.   
   
La gestión de los riesgos en ACCIONA se contempla en el sistema global de gestión, y 
dentro del mismo en un conjunto de procedimientos específicos de actuación, cuyo 
objetivo es en primer lugar identificar, valorar y priorizar los riesgos; seleccionar entre 
las posibles alternativas de respuesta: evitar, reducir, transferir o aceptar los mismos; 
implementar las medidas oportunas; hacer un seguimiento de las mismas, y revisar 
periódicamente el propio sistema.   
	    
En ACCIONA, la gestión del riesgo es considerada consustancial con la actividad 
empresarial, por lo que el control del riesgo se integra en la responsabilidad 
directiva, de manera que cada posición organizativa debe asumir responsabilida-
des de gestión que engloban tanto la dirección como el control de las activida-
des a su cargo.
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D.2 Indique si se han materializado durante el ejercicio alguno de los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales,  
reputacionales, fiscales…) que afectan a la sociedad y/o a su grupo:

Sí X No

En caso afirmativo, indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control establecidos: 

Riesgo materializado en el ejercicio Circunstancias que lo han motivado Funcionamiento de los sistemas de control

En el desarrollo de sus actividades  
empresariales el Grupo ACCIONA está expues-
to a una serie de riesgos, como se ha indicado 
en el apartado D.1.

Las ordinarias de la actividad empresarial  
y las correspondientes a los cambios que  
se han producido en el entorno económico 
financiero durante el ejercicio.

Los Sistemas de Control han funcionado  
adecuadamente.

 

D.3 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar estos dispositivos de control:

Sí X No

				  
En caso afirmativo, detalle cuales son sus funciones:

Nombre de la comisión u órgano Descripción de funciones 

Auditoría Interna Corporativa Planificación  y desarrollo de la actividad auditora sobre la base de los riesgos identificados,  
así como evaluar la adecuación y correcto funcionamiento del control interno existente.

Comité de Auditoría Determinación de la estrategia que debe seguir la empresa en lo referente al sistema  
de gestión de riesgos: 
-Analizando los riesgos identificados en los mapas de riesgos. 
-Estableciendo el nivel de tolerancia al riesgo aceptable para el Grupo. 
-Evaluando los sistemas de control interno utilizados para gestionar los riesgos. 
-Realizando un seguimiento de la medidas establecidas para mitigar el riesgo. 
-Dotación de recursos que permitan implantar la estrategia de gestión de riesgos.
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D.4  Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las 
distintas regulaciones que afectan a su sociedad y/o a su grupo.

Según se ha indicado anteriormente, aunque existe un sistema corporativo de 
gestión de riesgos, cada nivel directivo es responsable del cumplimiento de las 
normas y procedimientos internos aplicables a su actividad. 
	  
La comprobación de su efectividad se realiza mediante la evaluación periódica por 
parte de los servicios técnicos de las unidades productivas, y por las auditorías 
planificadas de manera que cubran todas las fases operativas y administrativas 
de los diferentes negocios. La comprobación es realizada tanto por los servicios 
internos de cada empresa como por la Auditoría Interna Corporativa. 
	  
La Dirección de Auditoría Interna Corporativa contribuye a la gestión de los 
riesgos que el Grupo afronta en el cumplimiento de sus objetivos y en la 
prevención y control del fraude, mediante el desarrollo del análisis continuado 
de los procedimientos y sistemas de control de cada una de las Sociedades 
pertenecientes al Grupo en las distintas áreas de negocio. 
	  
Las conclusiones y recomendaciones correspondientes son comunicadas tanto 
a la Dirección del Grupo como a los responsables de las Sociedades evaluadas. 
Posteriormente se realiza el seguimiento pormenorizado de la implantación de las 
acciones contenidas en las recomendaciones mencionadas. 
	  
Para el desarrollo de sus funciones, la Dirección de Auditoría Interna Corporativa 
cuenta con profesionales con el conocimiento y la experiencia necesaria, 
independientes de las líneas de producción complementados en su caso con la 
colaboración de asesores externos.
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E. JUNTA GENERAL

E.1 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen de 
mínimos previsto en la Ley de Sociedades Anónimas (LSA) respecto al 
quórum de constitución de la Junta General

Sí X No

% de quórum distinto al 
establecido en art. 102 LSA 
para supuestos generales 

% de quórum distinto al establecido  
en art. 103 LSA para los supuestos  
especiales del art. 103

Quórum  
exigido en  
1ª convocatoria

67% para poder decidir sobre cualquiera de las cuestiones siguientes:
a) Modificación de los Estatutos, exclusión hecha del cambio de domicilio social, el aumento de capital, la 
ampliación del objeto social y, en los supuestos en que sea legalmente obligatoria, la reducción de capital.
b) Transformación, fusión, escisión, liquidación o disolución de la Sociedad, salvo el supuesto de disolución 
que sea legalmente obligatoria.
c) Para el cambio de domicilio social, el aumento de capital (incluyendo la autorización al Consejo de Admi-
nistración para que pueda acordarlo), la emisión de obligaciones o bonos simples, convertibles o canjeables, 
la emisión de “warrants” u opciones (solos o unidos a obligaciones) y de participaciones preferentes y, en 
los supuestos en que sea legalmente obligatoria, la reducción de capital y la disolución y liquidación.

Quórum  
exigido en  
2ª convocatoria

62% para los supuestos establecidos en los apartados A) y B). 
50% para los supuestos establecidos en el apartado C).

Descripción de las diferencias

Los quórum exigidos en los supuestos antes indicados son superiores  a los 
generales del  50% y del 25%  para los supuestos especiales del articulo 103  
de la ley de sociedades anónimas.
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E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen  
previsto en la Ley de Sociedades Anónimas (LSA) para el régimen de  
adopción de acuerdos sociales:

Sí No X

E.3 Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas 
generales, que sean distintos a los establecidos en la LSA:

E.4 Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la  
participación  de los accionistas en las juntas generales:

El Consejo de Administración asume  la obligación de  promover la participación 
informada de los accionistas en las Juntas Generales y a tal efecto adopta 
cuantas medidas sean oportunas para facilitar que la Junta General de Accionistas 
ejerza efectivamente las funciones que le son propias conforme a la Ley y a los 
Estatutos sociales. 

En particular, 

a. Pone a disposición de los accionistas con carácter previo a cada Junta General 
toda la información que sea legalmente exigible y, en particular, el texto íntegro 
de las propuestas de acuerdos que hayan sido aprobadas por el Consejo de 
Administración para ser sometidas a la consideración de los accionistas en 
relación con todos los puntos del orden del día. 

b. Atiende las solicitudes de información que le formulen los accionistas con 
carácter previo a la Junta.

c. Se obliga a poner a disposición de todos los accionistas, para conocimiento 
general, la información facilitada en respuesta a peticiones de otros accionistas 
siempre que la información incluida en la respuesta pueda considerarse de interés 
general.

Por lo demás, la Junta Ordinaria  del presente ejercicio se convocó permitiendo 
a los accionistas la emisión del voto a distancia con anterioridad a la Junta 
General mediante correo postal o mediante Internet accediendo a la página web 
de ACCIONA. Se incorporó en la página web toda la información relevante en 
relación con la Junta General, haciéndola accesible por medios telemáticos 
desde la publicación de la convocatoria de la Junta. En particular las propuestas 
de acuerdos que el Consejo de  Administración sometía a la Junta estuvieron 
disponibles desde la publicación de la convocatoria, salvo la propuesta de 
reelección y nombramiento de consejeros que lo estuvo con tres días de 
antelación.

E.5 Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el 
cargo de presidente del Consejo de Administración. Detalle, en su caso, 
qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y buen  
funcionamiento de la Junta General:

Sí X No

Detalle las medidas

El Consejo de Administración requiere la presencia de Notario para que levante 
Acta notarial, que tiene el carácter de Acta de la Junta. La garantía de la fe 
pública se obtiene así sobre las manifestaciones de los accionistas, el desarrollo 
de la Junta General, y el resultado de las votaciones.

E.6 Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante  
el ejercicio en el reglamento de la Junta General:
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E.7 Indique los datos de asistencia en las Juntas Generales celebradas  
en el  ejercicio al que se refiere el presente informe:

Datos de asistencia

Fecha Junta General % de presencia física
% en  

representación

% voto a distancia

Total
Voto  

electrónico Otros

18-06-08 59,559 20,557               0                       0 80,116

E.8 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las Juntas Generales 
celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente informe y porcenta-
je de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo:

La Junta General de Accionistas celebrada el 19 de junio de 2008  adoptó los 
siguientes acuerdos:

Punto primero:
Aprobar las cuentas anuales individuales de ACCIONA, S.A y consolidadas del 
grupo del que es sociedad dominante correspondientes al ejercicio social de 2007 
formuladas por el Consejo de Administración.

Se aprueba con el voto favorable del 99,948% del capital social con derecho 
a voto, el voto en contra del 0,029% y la abstención del 0,023% de dicho 
capital.

Punto segundo:
Aprobar la gestión del Consejo de Administración, directivos y apoderados de la 
sociedad durante el ejercicio 2007, así como los informes de gestión, tanto indivi-
dual como consolidado, que presenta el Consejo de Administración.

Se aprueba con el voto favorable del 99,948% del capital social con derecho a 
voto el voto en contra del 0,029% y la abstención del 0,023% de dicho capital.

punto tercero: 
Aprobar la aplicación del resultado del ejercicio 2007, que se refleja en las cuentas 
anuales aprobadas.

Se aprueba con el voto favorable del 99,999% del capital social con derecho a 
voto y el voto en contra del 0,001%.

punto cuarto: 
Reelegir como auditor de ACCIONA, S.A. para la revisión de las cuentas anuales 
del ejercicio 2008, tanto individuales como consolidadas del grupo del que es 
sociedad dominante, a Deloitte, S.L.

Se aprueba con el voto favorable del 99,999% del capital social con derecho a 
voto el voto en contra del 0,001%.

punto quinto:
Reelección y nombramiento como Consejeros de la Sociedad por el plazo estatu-
tario de cinco (5) años de las siguientes personas:

Reelección de Juan Manuel Urgoiti y López-Ocaña, como Consejero Independiente. 

Se aprueba con el voto favorable del 87,890% del capital social con derecho a 
voto, el voto en contra del 11,309% y la abstención del 0,801 % de dicho capital.

Reelección de Carlos Espinosa de los Monteros y Bernaldo de Quirós como  
Consejero independiente.

Se aprueba con el voto favorable del 87,890% del capital social con derecho a 
voto, el voto en contra del 11,309.% y la abstención del 0,801 % de dicho capital.

Nombramiento de Consuelo Crespo Bofill, como Consejera Independiente. 
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Se aprueba con el voto favorable del 87,890% del capital social con derecho a 
voto, el voto en contra del 11,309% y la abstención del 0,801 % de dicho capital.

punto sexto: 
Aprobar al amparo de la Disposición Adicional Cuarta del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas y en ejecución del plan de retribución aprobado por 
la junta general de 10 de mayo de 2006 la entrega de 11.213 acciones de  
ACCIONA S.A. en el ejercicio 2008, a los Consejeros de ACCIONA, S.A. que cum-
plan funciones ejecutivas y a determinados directivos en pago de una parte de su 
retribución variable.

Se aprueba con el voto favorable del 99,705% del capital social con derecho a 
voto, el voto en contra del 0,292% y la abstención del 0,003 % de dicho capital.

punto séptimo: 
Autorizar la adquisición derivativa de acciones de la sociedad por la propia 
sociedad y por sociedades de su grupo, tanto directamente como indirectamen-
te mediante la adquisición de capital en sociedades tenedoras de acciones de 
ACCIONA, S.A., con respeto de los límites y requisitos legales y de las condiciones 
que se fijan, dejando sin efecto la autorización aprobada por la Junta General 
Ordinaria de Accionistas celebrada el 6 de junio de 2007:

Autorizar al Consejo de Administración para que pueda destinar, total o parcial-
mente, las acciones propias ya adquiridas y las que la sociedad pueda adquirir por 
virtud de la anterior autorización, a la ejecución del plan de retribución consisten-
te en la entrega de acciones a la alta dirección del grupo ACCIONA, incluyendo 
los Consejeros de ACCIONA, S.A. que ejerzan funciones ejecutivas.

Se aprueba con el voto favorable del 99,988% del capital social con derecho a 
voto, el voto en contra del 0,011% y la abstención del 0,001 % de dicho capital.

punto octavo: 
Delegar en el Consejo de Administración las más amplias facultades de desarrollo, 
interpretación, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados por esta Junta 
General.

Se aprueba con el voto favorable del 100% del capital social con derecho a voto.

E.9 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un  
número mínimo de acciones  necesarias para asistir a la Junta General:

Sí No X

E.10 Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente  
a las delegaciones de voto en la Junta General.

Respecto a las  delegaciones de voto, todos los accionistas que tengan derecho  
de asistencia podrán hacerse representar en la Junta General por medio de otra  
u otras personas, sean o no accionistas.
 
En el anuncio de la convocatoria se incluyen las reglas específicas para la dele-
gación del voto con arreglo a lo establecido en la ley de sociedades anónimas, 
estatutos sociales y reglamento de la junta general.

La representación podrá formalizarse (1) por escrito bajo firma autógrafa, bien en 
la Tarjeta de Asistencia emitida por una Entidad Depositaria, bien en otro docu-
mento especial para esta Junta; (2) por correo postal; o (3) por Internet a través 
de la página web de ACCIONA. 

La delegación de representación debe expresar la identidad del representan-
te. Cuando el documento de la representación se reciba en la Sociedad con el 
nombre del representante en blanco, la representación se entenderá conferida al 
Presidente del Consejo de Administración.

En los documentos en que consten las representaciones se reflejarán las instruc-
ciones de voto, entendiéndose que de no impartirse instrucciones expresas, el 
representante votará a favor de las propuestas formuladas por el Consejo de Ad-
ministración. Si el representado hubiera impartido instrucciones, el representante  
podrá votar en sentido  distinto cuando se presenten circunstancias ignoradas  en 
el momento del envío de las instrucciones y se corra  el riesgo de perjudicar los 
intereses del representado.

Salvo indicación contraria del accionista representado, el apoderamiento se 
extiende a los asuntos que, aun no figurando en el Orden del Día de la reunión, 
puedan ser sometidos a votación en la Junta. En este caso, el representante 
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ejercerá el voto en el sentido que estime más favorable a los intereses del  
accionista representado.

Salvo indicación expresa en contra del accionista representado, si su representan-
te se encontrase en conflicto de intereses en la votación de alguno de los puntos 
que, dentro o fuera del Orden del Día, se sometan a la Junta General, la represen-
tación se entenderá conferida al Secretario del Consejo de Administración.

La persona que ostente representación, sea pública o no, no estará incursa en  
causa de conflicto de interés cuando los accionistas representados hubieran 
hecho constar las instrucciones de voto al representante.

Todas las representaciones, sea cual sea el modo en que se comuniquen a  
ACCIONA, S.A., deberán ser especiales para la  Junta General. Se exceptúa la  
representación de (1) quien acredite ser el cónyuge, ascendiente o descendiente del 
accionista; (2) quien ostente un poder general conferido en documento público para 
administrar todo el patrimonio que el accionista tuviera en territorio nacional;  
(3) los órganos sociales de las personas jurídicas, y (4) las entidades gestoras de 
fondos patrimoniales. En estos cuatro casos únicamente se deberá acreditar de 
modo suficiente la relación de parentesco, orgánica o de gestión ante los servicios 
de ACCIONA, S.A. de atención al accionista y de organización de la Junta General.
La asistencia en persona del accionista a la Junta General dejará sin efecto el voto 
o la delegación de representación que se hubiera comunicado a ACCIONA, S.A. 
por medio de correo postal o por Internet a través de la página web.

E.11 Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inver-
sores institucionales de participar o no en las decisiones de la sociedad:

Sí No X

E.12 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno cor-
porativo en su página web.

La dirección de la página web es www.acciona.es. En dicha página figura un enlace 
bajo el nombre ‘Accionistas e inversores’ y, dentro del mismo, un apartado relativo 
a Gobierno Corporativo. 

F. GRADO DE SEGUIMIENTO 
DE LAS RECOMENDACIONES 
DE GOBIERNO CORPORATIVO 
Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las  
recomendaciones del Código Unificado de buen  gobierno. 

En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendaciones, 
normas, prácticas o criterios que aplica la sociedad: 

1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número 
máximo de votos que pueda emitir un mismo accionista, ni contengan 
otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad me-
diante la adquisición de sus acciones en el mercado.  
Ver epígrafes:  A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2. 

Cumple X Explique

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente 
ambas definan públicamente con precisión:
a. Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de nego-
cio  entre ellas, así como las de la sociedad dependiente cotizada con las 
demás empresas del grupo.
b. Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de 
interés que puedan presentarse. Ver epígrafes: C.4 y C.7.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las leyes mercantiles, se sometan 
a la aprobación de la Junta General de Accionistas las operaciones que entrañen 
una modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes:

a. La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, me-
diante “filialización” o incorporación a entidades dependientes de activi-
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dades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, 
incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquellas.
b. La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando 
entrañe una modificación efectiva del objeto social.
c. Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

Cumple Cumple parcialmente X Explique

ACCIONA es esencialmente una sociedad holding que ostenta la titularidad de  
las participaciones en los negocios y ramas de actividad del grupo. El Reglamento 
de la Junta General, en su artículo 5 atribuye a la Junta General las competencias 
establecidas en los aparatados b) y c) de la presente recomendación.

4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta  
General, incluida la información a que se refiere la recomendación 28,  
se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de la  
convocatoria de la Junta. 

Cumple Explique X

En la Junta General Ordinaria correspondiente al ejercicio de 2008  las propuestas 
de acuerdos que el consejo sometía a la junta se hicieron públicas en el momento 
de publicación del anuncio de convocatoria con la única excepción de la propues-
ta de reelección y nombramiento de consejeros que se hizo pública con tres días 
de antelación a la fecha de celebración de la Junta General.  

5. Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que 
sean sustancialmente independientes, a fin de que los accionistas puedan 
ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Y que dicha regla se 
aplique, en particular:
a. Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de 
forma individual.
b. En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de 
artículos que sean sustancialmente independientes. Ver epígrafe: E.8.

Cumple X Explique

6. Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los  
intermediarios financieros que aparezcan legitimados como accionistas, 
pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos  
conforme a las instrucciones de éstos. Ver epígrafe: E.4

Cumple X Explique

7. Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e 
independencia de criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas 
y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer máximo,  
de forma sostenida, el valor económico de la empresa. 
Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés 
(stakeholders) la empresa respete las leyes y reglamentos; cumpla de buena 
fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas prácticas de los 
sectores y territorios donde ejerza su actividad, y observe aquellos principios 
adicionales de responsabilidad social que hubiera aceptado voluntariamente. 

Cumple X Explique

8. Que  el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia 
de la compañía y la organización precisa para su puesta en práctica,  
así como  supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos 
marcados y respeta el objeto e interés social de la compañía.  Y que,  
a tal fin, el Consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar: 

a. Las políticas y estrategias generales de la sociedad y, en particular:
i) El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión  
y presupuesto anuales.
iii) La política de inversiones y financiación.
iv) La definición de la estructura del grupo de sociedades.
v) La política de gobierno corporativo.
vi) La política de responsabilidad social corporativa.
vii) La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los 
altos directivos.
viii) La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento  
periódico de los sistemas internos de información y control.
ix) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial,  
sus límites. Ver epígrafes: B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3.
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b. Las siguientes decisiones :
i) A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y 
eventual cese de los altos directivos, así como sus cláusulas de indem-
nización.  Ver epígrafe: B.1.14.
ii) La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecu-
tivos, la retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás 
condiciones que deban respetar sus contratos. Ver epígrafe: B.1.14.
iii) La información financiera que, por su condición de  cotizada, la 
sociedad deba hacer pública periódicamente. 
iv) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada 
cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico, salvo 
que su aprobación corresponda a la Junta General.
v) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propó-
sito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la con-
sideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transac-
ciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, 
pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c. Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas 
significativos o representados en el Consejo, o con personas a ellos vincula-
dos (“operaciones vinculadas”). Esa autorización del Consejo no se enten-
derá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas que cumplan 
simultáneamente las tres condiciones siguientes:
1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estan-
darizadas y se apliquen en masa a muchos clientes.
2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general 
por quien actúe como suministrador del bien o servicio del que se trate.
3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.
Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas  previo 
informe favorable del Comité de Auditoría o, en su caso, de aquel otro al que 
se hubiera encomendado esa función, y que los consejeros a los que afecten, 
además de no ejercer ni delegar su derecho de voto,  se ausenten de la sala 
de reuniones mientras el Consejo delibera y vota sobre ella. 
Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo 
sean con carácter indelegable, salvo las mencionadas en las letras b) y c), 
que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comisión Delega-
da, con posterior ratificación por el Consejo en pleno. Ver epígrafes: C.1 y C.6 

Cumple X Explique

9. Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funciona-
miento eficaz y participativo, lo que hace aconsejable que su tamaño no 
sea inferior a cinco ni superior a  quince miembros. Ver epígrafe: B.1.1

Cumple X Explique

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes consti-
tuyan una amplia mayoría del Consejo y que el número de consejeros 
ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del 
grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecu-
tivos en el capital de la sociedad. Ver epígrafes: A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14. 

Cumple X Explique

11. Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado 
dominical ni independiente, la sociedad explique tal circunstancia y sus 
vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.   
Ver epígrafe: B.1.3.

Cumple X Explique

12. Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de 
consejeros  dominicales y el de independientes refleje la proporción existen-
te entre el capital de la sociedad representado por los consejeros dominica-
les  y  el resto del capital. 
Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso  
de los dominicales sea mayor que el que correspondería al porcentaje total de 
capital que representen:
1º En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las par-
ticipaciones accionariales que tengan legalmente la consideración de significativas, 
pero existan accionistas, con paquetes accionariales de elevado valor absoluto.
2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas  
representados en el Consejo, y no tengan vínculos entre sí.   
Ver epígrafes: B.1.3, A.2 y A.3

Cumple Explique X
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En ACCIONA se cumple esta recomendación en el sentido de que el accionista 
dominical no designa un número de consejeros proporcional a su participación, 
sino otro inferior ya que al cierre del ejercicio había un solo consejero dominical, 
y  sin perjuicio de que dos consejeros ejecutivos revisten asimismo los caracteres 
propios de los consejeros dominicales. En todo caso el número de consejeros 
independientes es superior al de dominicales.         

13. Que el número de consejeros independientes represente al menos un 
tercio del total de consejeros. Ver epígrafe: B.1.3.

Cumple X Explique

14. Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta 
General de Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento y se 
confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe Anual de Gobierno Cor-
porativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos. Y que en dicho 
Informe también se expliquen las razones por las cuales se haya nombrado 
consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya participación acciona-
rial sea inferior al 5% del capital; y se expongan las razones por las que no se 
hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el Consejo 
procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior a 
la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.  
Ver epígrafes:B.1.3 y B.1.4.

Cumple X Explique

15. Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo 
explique los motivos y  las iniciativas adoptadas para corregir tal situa-
ción; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos vele para que al 
proveerse nuevas vacantes: 
a. Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que 
obstaculicen la selección de consejeras.
b. La compañía busque deliberadamente e incluya entre los potenciales 
candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado.  
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.27 y B.2.3. 

Cumple X Explique

16. Que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del 
Consejo, se asegure de que los consejeros reciban con carácter previo 
información suficiente; estimule el debate y la participación activa de los 
consejeros durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma 
de posición y expresión de opinión; y organice y coordine con los presi-
dentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, 
así como, en su caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo.  
Ver epígrafe: B.1 42.

Cumple X Explique

17. Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo 
de la sociedad, se faculte a uno de los consejeros independientes para 
solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en 
el orden del día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de 
los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por el Consejo de su 
Presidente. Ver epígrafe: B.1.21.

Cumple X Explique

18. Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las 
actuaciones del Consejo: 
a. Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, inclui-
dos los aprobados por los organismos reguladores.
b. Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos 
de la Junta, del Consejo y demás que tenga la compañía.
c. Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas 
en este Código Unificado que la compañía hubiera aceptado. 

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesiona-
lidad del Secretario, su nombramiento y cese sean informados por la 
Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo; y que 
dicho procedimiento de nombramiento y cese conste en el Reglamento 
del Consejo. Ver epígrafe: B.1.34

Cumple X Explique
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19. Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar 
con eficacia sus funciones, siguiendo el programa de fechas y asuntos que 
establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada Consejero proponer otros 
puntos del orden del día inicialmente no previstos. Ver epígrafe: B.1.29.

Cumple X Explique

20. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispen-
sables y se cuantifiquen en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.  
Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera con instruc-
ciones. Ver epígrafes: B.1.28 y B.1.30.

Cumple X Explique

21. Que cuando los consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones 
sobre alguna propuesta o, en el caso de los consejeros, sobre la marcha de la 
compañía y tales preocupaciones no queden resueltas en el Consejo, a peti-
ción de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

22. Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año:
a. La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo;
b. Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el 
desempeño de sus funciones por el Presidente del Consejo y por el primer 
ejecutivo de la compañía;
c. El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.
Ver epígrafe: B.1.19

Cumple X Explique

23. Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la infor-
mación adicional que juzguen precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. 
Y que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del Consejo establezcan otra cosa, 
dirijan su requerimiento al Presidente o al Secretario del Consejo. Ver epígrafe: B.1.42.

Cumple X Explique

24. Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el 
asesoramiento preciso para el cumplimiento de sus funciones. Y que la 
sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de este derecho, 
que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo 
con cargo a la empresa. Ver epígrafe: B.1.41.

Cumple X Explique

25. Que las sociedades establezcan un programa de orientación que 
proporcione a los nuevos consejeros un conocimiento rápido y suficien-
te de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo. Y que 
ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conoci-
mientos  cuando las circunstancias lo aconsejen. 

Cumple X Explique

26. Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiem-
po y esfuerzo necesarios para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:
a. Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus 
restantes obligaciones profesionales, por si pudieran interferir con la 
dedicación exigida.
b. Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los 
que puedan formar parte sus consejeros. Ver epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17. 

Cumple X Explique

27. Que las propuestas de nombramiento o reelección de consejeros que  
se eleven por el Consejo a la Junta General de Accionistas, así como su 
nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el Consejo:
a.  A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de conseje-
ros independientes. 
b. Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los 
restantes consejeros. Ver epígrafe: B.1.2.

Cumple X Explique

28. Que las sociedades hagan pública a través de su página web y  
mantengan actualizada, la siguiente información sobre sus consejeros:
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a. Perfil profesional y biográfico.
b. Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de 
sociedades cotizadas.
c. Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según co-
rresponda, señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el accionis-
ta al que representen o con quien tengan vínculos.
d. Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así 
como de los posteriores.
e. Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

Cumple X Explique

29. Que los consejeros independientes no permanezcan como tales duran-
te un período continuado superior a 12 años. Ver epígrafe: B.1.2.

Cumple Explique X

El  Consejo no ha adoptado esta recomendación por entender que la permanencia 
en el consejo de consejeros independientes  debe depender de  su contribución, 
experiencia y cualificación, y que en modo alguno la independencia se pierde por 
razón de que la permanencia en el consejo sea más o menos prolongada.    

30. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista 
a quien representen venda íntegramente su participación accionarial. Y que 
también lo hagan, en el número que corresponda, cuando dicho accionista reba-
je su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número 
de sus consejeros dominicales. Ver epígrafes: A.2,  A.3 y  B.1.2.

Cumple X Explique

31. Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún 
consejero independiente antes del cumplimiento del período estatutario 
para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, 
apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramien-
tos. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el conse-
jero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en 
algunas de las circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de 
definiciones de este Código.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de 
resultas de Ofertas Públicas de Adquisición, fusiones u otras operaciones 
societarias similares que supongan un cambio en la estructura de capital 
de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan 
propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la Recomenda-
ción 12.  Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26. 

Cumple X Explique

32. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a 
informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perju-
dicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen 
a informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como 
imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales. 
Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de 
apertura de juicio oral por alguno de los delitos señalados en el artículo 
124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso tan 
pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, 
decida si procede o no que el consejero continúe en su cargo. Y que de 
todo ello el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo. Ver epígrafes: B.1.43, B.1.44.

Cumple X Explique

33. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren 
que alguna propuesta de decisión sometida al Consejo puede ser contraria al inte-
rés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial los independientes y demás 
consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se trate de 
decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo. 
Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre 
las que el consejero hubiera formulado serias reservas, éste saque las conclu-
siones que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones en la carta a 
que se refiere la recomendación siguiente.
Esta recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no 
tenga la condición de consejero.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X
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34. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese 
en su cargo antes del término de su mandato, explique las razones en una 
carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. Y que, sin perjuicio 
de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del 
cese se dé cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.  
Ver epígrafe: B.1.5.	

Cumple X Explique

35. Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie 
como mínimo sobre las siguientes cuestiones:
a. Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas 
por participación en el Consejo y sus Comisiones y una estimación de la 
retribución fija anual a la que den origen.
b. Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:

i) Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la impor-
tancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fijos. 
ii) Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier 
derecho a una remuneración en acciones, opciones sobre acciones o 
cualquier componente variable. 
iii) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas 
anuales (bonus) o de otros beneficios no satisfechos en efectivo.
iv) Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a 
las que dará origen el plan retributivo propuesto, en función del grado de 
cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome como referencia.

c. Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, 
pensiones complementarias, seguros de vida y figuras análogas), con una 
estimación de su importe o coste anual equivalente.
d. Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funcio-
nes de alta dirección como consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán:

i) Duración.
ii) Plazos de preaviso.
iii) Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como in-
demnizaciones o blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación 
contractual entre la sociedad y el consejero ejecutivo. Ver epígrafe: B.1.15.

Cumple X Explique

36. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones 
mediante entrega de acciones de la sociedad o de sociedades del  
grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor  
de la acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad 
o sistemas de previsión.
Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se con-
dicione a que los consejeros las mantengan hasta su cese como consejero.  
Ver epígrafes: A.3, B.1.3.

Cumple X Explique

37. Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para 
retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exija; 
pero no tan elevada como para  comprometer su independencia. 

Cumple X Explique

38. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la  
sociedad tomen en cuenta  las eventuales salvedades que consten en  
el informe del auditor externo y minoren dichos resultados. 

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

39. Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incor-
poren las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales retribuciones 
guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no 
derivan simplemente de la evolución general de los mercados o del sector 
de actividad de la compañía, o de otras circunstancias similares.

Cumple X Explique

40. Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, 
como punto separado del orden del día, y con carácter consultivo, un 
informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. Y que dicho 
informe se ponga a disposición de los accionistas, ya sea de forma separa-
da o de cualquier otra forma que la sociedad considere conveniente.
Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones 
aprobada por el Consejo para el año ya en curso, así como, en su caso, la 



in
fo

rm
e 

d
e 

g
o

bi
er

n
o

 c
o

rp
o

Ra
ti

v
o

 2
00

8

Acciona Cuentas Anuales e Informe de Gestión Consolidados 2008294 

prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones a que se refiere 
la Recomendación 35, salvo aquellos extremos que puedan suponer la reve-
lación de información comercial sensible. Hará hincapié en los cambios más 
significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio pasado 
al que se refiera la Junta General. Incluirá también un resumen global de 
cómo se aplicó la política de retribuciones en dicho ejercicio pasado. 

Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comi-
sión de Retribuciones en la elaboración de la política de retribuciones y, si 
hubiera utilizado asesoramiento externo, de la identidad de los consultores 
externos que lo hubieran prestado. Ver epígrafe: B.1.16

Cumple Explique X

El Consejo de Administración  no ha considerado adecuado someter a votación, como 
punto separado del orden del día, con carácter consultivo, el informe sobre política de 
retribuciones  al no estar regulado en la normativa vigente la votación consultiva en  
la Junta General ni los efectos que se derivarían del resultado de la votación. Sí asume 
la obligación de aprobar anualmente y poner a disposición de los accionistas en la 
forma que considere conveniente un informe sobre política de retribuciones en los 
términos previstos en el Reglamento del Consejo de Administración.

41. Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros 
durante el  ejercicio e incluya: 
a. El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que 
incluirá, en su caso:

i) Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero.
ii) La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna 
comisión del Consejo.
iii) Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios 
o primas, y la razón por la que se otorgaron.
iv) Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de 
aportación definida; o el aumento de derechos consolidados del conse-
jero, cuando se trate de aportaciones a planes de prestación definida.
v) Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de  ter-
minación de sus funciones.
vi) Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas 
del grupo.

vii) Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección 
de los  consejeros ejecutivos.
viii) Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, 
cualquiera que sea su naturaleza o la entidad del grupo que lo satis-
faga, especialmente cuando tenga la consideración de operación vincu-
lada o su omisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones 
totales percibidas por el consejero. 

b. El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de 
acciones, opciones sobre acciones o cualquier otro instrumento referen-
ciado al valor de la acción, con detalle de:

i) Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones 
para su ejercicio.
ii) Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del 
número de acciones afectas y el precio de ejercicio.
iii) Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con 
indicación de su precio, fecha y demás requisitos de ejercicio.
iv) Cualquier modificación durante el año de las condiciones de ejerci-
cio de opciones ya concedidas.

c. Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la re-
tribución obtenida por los consejeros ejecutivos y los resultados u otras 
medidas de rendimiento de la sociedad.

Cumple Cumple parcialmente X Explique

La Memoria recoge toda la información a que se refiere esta  recomendación salvo en 
lo que se refiere  a la retribución individual de los consejeros por  el desempeño de las 
funciones de alta dirección de los consejeros ejecutivos. Es voluntad del Consejo de 
Administración que la  información sobre la retribución de los consejeros por funcio-
nes ejecutivas se individualice personalmente a medida que la generalidad, o al menos 
una amplia mayoría de las empresas cotizadas, vayan informando sobre tales extre-
mos de forma individualizada. La transparencia para con el mercado y los accionistas 
se consiguen también dando tales retribuciones de forma agregada que es lo que el 
Consejo de administración ha considerado procedente para el ejercicio 2008.

42. Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante,  
“Comisión Delegada”), la estructura de participación de las diferentes  
categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo y su  
secretario sea el del Consejo. Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.6.
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Cumple Explique X

La composición de la Comisión Ejecutiva sólo incluye consejeros ejecutivos e 
independientes  sin presencia de consejeros dominicales, sin perjuicio de que dos 
de los consejeros ejecutivos presentan asimismo caracteres propios de consejeros 
dominicales. El Secretario de la Comisión es el del Consejo.

43. Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las 
decisiones adoptadas por la Comisión Delegada y que todos los miembros del 
Consejo reciban copia de las actas de las sesiones de la Comisión Delegada.

Cumple X Explique

44. Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Co-
mité de Auditoría exigido por la Ley del Mercado de Valores, una Comisión, o 
dos Comisiones separadas, de Nombramientos y Retribuciones. 
Que las reglas de composición y  funcionamiento del Comité de Auditoría 
y de la Comisión o comisiones de Nombramientos y Retribuciones figuren 
en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes:
a. Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo 
presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y 
los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus propuestas e infor-
mes; y ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno del Consejo poste-
rior a sus reuniones, de su actividad y responder del trabajo realizado.
b. Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por conseje-
ros externos, con un mínimo de tres. Lo anterior se entiende sin perjuicio 
de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo 
acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión.
c. Que sus Presidentes sean consejeros independientes.
d. Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren ne-
cesario para el desempeño de sus funciones.
e. Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a 
todos los miembros del Consejo. Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.3.

Cumple X Explique

45. Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de con-
ducta y  de las reglas de gobierno corporativo se atribuya a la Comisión 

de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, o, si existieran de forma 
separada, a las de Cumplimiento o Gobierno Corporativo. 

Cumple X Explique

46. Que los miembros del Comité de Auditoría y, de forma especial, su  
presidente, se designen teniendo en cuenta sus conocimientos y  
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

Cumple X Explique

47. Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría 
interna que, bajo la supervisión del Comité de Auditoría, vele por el buen 
funcionamiento de los sistemas de información y control interno. 

Cumple X Explique

48. Que el responsable de la función de auditoría interna presente al  
Comité de Auditoría su plan anual de trabajo; le informe directamente de 
las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al final de 
cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple X Explique

49. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:
a. Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, lega-
les, reputacionales…) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre 
los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos 
fuera de balance.
b. La fijación del nivel de riesgo que la  sociedad considere aceptable.
c. Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identifica-
dos, en caso de que llegaran a materializarse.
d. Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para 
controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingen-
tes o riesgos fuera de balance. Ver epígrafe: D.

Cumple X Explique
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50. Que corresponda al Comité de Auditoría:
1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a. Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 
financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cum-
plimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perí-
metro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables. 
b. Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de 
riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a 
conocer adecuadamente.
c. Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; 
proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del 
servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; recibir 
información periódica sobre sus actividades y verificar que la alta dirección 
tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.
d. Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima 
las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras 
y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2º En relación con el auditor externo:
a. Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 
sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su contratación.
b. Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de 
auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección 
tiene en cuenta sus recomendaciones.  
c. Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio 
de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existen-
cia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su 
contenido. 
ii) Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las normas 
vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los lí-
mites a la concentración del negocio del auditor y, en general, las demás 
normas establecidas para asegurar la independencia de los auditores.
iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circuns-
tancias que la hubieran motivado. 

d. En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la respon-
sabilidad de las auditorías de las empresas que lo integren.  
Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3.

Cumple X Explique

51. Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o 
directivo de la sociedad, e incluso disponer que comparezcan sin presen-
cia de ningún otro directivo.

Cumple X Explique

52. Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a 
la adopción por éste de las correspondientes decisiones, sobre los siguien-
tes asuntos señalados en la Recomendación 8:
a. La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad 
deba hacer pública periódicamente. El Comité debiera asegurarse de que 
las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables 
que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limi-
tada del auditor externo.
b. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración 
de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u opera-
ciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menosca-
bar la transparencia del grupo.
c. Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo 
haya sido atribuida a otra Comisión de las de supervisión y control. 
Ver epígrafes:  B.2.2 y B.2.3

Cumple X Explique

53. Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la 
Junta General sin reservas ni salvedades en el informe de auditoría y que, en 
los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité 
de Auditoría como los auditores, expliquen con claridad a los accionistas el 
contenido y alcance de dichas reservas o salvedades. Ver epígrafe:  B.1.38.

Cumple X Explique

54. Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos  
—o de Nombramientos y Retribuciones, si fueran una sola— sean conse-
jeros independientes. Ver epígrafe: B.2.1.
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Cumple X Explique

55. Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las 
funciones indicadas en las Recomendaciones precedentes, las siguientes:
a. Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en 
el Consejo; definir, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias 
en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y 
dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.
b. Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del 
Presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, 
para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada.
c. Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer 
ejecutivo proponga al Consejo.
d. Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género seña-
ladas en la Recomendación 14 de este Código. Ver epígrafe: B.2.3.

Cumple X Explique

56. Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer 
ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias rela-
tivas a los consejeros ejecutivos. 
Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramien-
tos que tome en consideración, por si los considerara idóneos, potenciales 
candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Cumple X Explique

57. Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las fun-
ciones indicadas en las Recomendaciones precedentes, las siguientes: 
a. Proponer al Consejo de Administración:

i) La política de retribución de los consejeros y altos directivos.
ii) La retribución individual de los consejeros  ejecutivos y las demás 
condiciones de sus contratos.
iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b. Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.  
Ver epígrafes: B.1.14, B.2.3. 

Cumple X Explique

58. Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer 
ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias  
relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos. 

Cumple X Explique

G. OTRAS INFORMACIONES 
DE INTERÉS
Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prác-
ticas de gobierno corporativo aplicado por su sociedad, que no ha sido aborda-
do por el presente Informe, a continuación, mencione y explique su contenido.

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, acla-
ración o matiz, relacionados con los anteriores apartados del informe.

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente 
a la española en materia de gobierno corporativo y, en su caso, incluya 
aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la 
exigida en el presente informe.

NOTA AL APARTADO A.6. y A.7.- La Sociedad no tiene conocimiento de la exis-
tencia de pactos parasociales que hayan sido comunicados a ésta y a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. Grupo Entrecanales, S.A. ha comunicado que no 
existen pactos entre sus accionistas que restrinjan o condicionen la transmisión 
de las acciones o que incluyan la regulación del ejercicio de derecho de voto en 
las Juntas Generales distintos de los que figuran en sus Estatutos Sociales.                                                                                                                         
Todos los accionistas, directos o indirectos de Grupo Entrecanales forman parte 
del grupo familiar descendiente de José Entrecanales Ibarra.                             
Las acciones de Grupo Entrecanales, propiedad de los grupos familiares constitui-
dos por los hijos de José María Entrecanales de Azcárate y por Juan Entrecanales 
de Azcárate e hijos, están agrupadas en una sociedad por cada grupo familiar.                         
La participación de cada una de estas sociedades en Grupo Entrecanales  
asciende al 41,4%.
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NOTA AL APARTADO A.8.- El importe de la plusvalía por enajenación de autocar-
tera responde a la adjudicación de acciones a consejeros ejecutivos y directivos 
en ejecución del plan de entrega de acciones.                              

NOTA AL APARTADO B.1.7.- El listado de miembros del Consejo que asumen 
cargos de administradores o directivos en otras sociedades del grupo, refleja la 
situación a 31 de diciembre de 2008.                             
Asimismo, determinados administradores, en los términos que se indican en el 
apartado B.1.40, asumen cargos en sociedades participadas directa o indirecta-
mente por ACCIONA aunque no se integran globalmente en el  grupo de empre-
sas de ACCIONA. Tal sociedad es Endesa S.A.              
                              
NOTA AL APARTADO B.1.11.- El Consejero Esteban Morrás Andrés tiene suscrito 
un contrato de cuenta en participación, con ACCIONA Energía, S.A., que le otorga 
el derecho a participar en el 1,3904% de los resultados prósperos o adversos de 
dicha sociedad, el importe aportado por el partícipe asciende a 1.943.658,22 
Euros. Para parte de dichos rendimientos ha otorgado un derecho de usufructo a 
favor de sus hijos. El importe por dicho concepto correspondiente al rendimiento 
del ejercicio 2008 ha ascendido a 512 miles de euros y se hará efectivo a lo largo 
del ejercicio 2009. La cuenta en participación permanecerá vigente mientras  
ACCIONA Energía, S.A. lleve a cabo su actividad o hasta que quede reducida a 
cero como consecuencia de resultados adversos.       
Una vez transcurridos al menos diez años desde la fecha de otorgamiento de la 
cuenta en participación (27 de Diciembre de 1996), el partícipe podrá solicitar a  
ACCIONA Energía, S.A. la terminación anticipada de la misma en cuyo caso  
ACCIONA Energía, S.A. deberá satisfacer al partícipe el porcentaje de participación 
aplicado al valor de mercado de la sociedad que está referenciado al beneficio 
medio de los tres últimos ejercicios, a las normas de valoración en el IRPF según 
normativa foral, o al valor de cotización en bolsa si cotizase ACCIONA Energía, S.A.    
 Al haber llevado a cabo ACCIONA Energía una escisión parcial, en virtud de la 
cual, ha segregado la unidad económica o rama de actividad constituida por 
el cien por cien de las acciones representativas del capital social de ACCIONA 
Windpower, así como el pasivo asociado a dicha unidad económica, consistente 
en la parte de la Cuenta en Participación, que financiaba el activo segregado, se 
ha suscrito un nuevo contrato de cuenta en participación por D. Esteban Morrás 
Andrés y Corporación ACCIONA Windpower, S.L.,  en los mismos términos que el 
contrato original, y por virtud del cual, D. Esteban Morrás ha adquirido el derecho 
a participar en los resultados económicos prósperos o adversos de ACCIONA 

Windpower en idéntico porcentaje, 1,3904%. El importe por dicho concepto 
correspondiente al rendimiento del ejercicio 2008 ha ascendido a 128 miles de 
euros el cual se hará efectivo a lo largo del ejercicio 2009. La suma de ambos 
importes componen el apartado otros del B.1.11.b).                                 
                             
NOTA AL APARTADO   B.1.11.- Se indica a continuación las características  
principales del Plan de entrega de acciones a la alta dirección:                              
• El sistema de retribución ACCIONA 2006 Plan Alta Dirección (el Plan) tiene  

por objeto retribuir a la alta dirección del grupo de empresas controlado por  
ACCIONA, S.A. de un modo que incentive la consecución de objetivos y la 
retención de los directivos.                              

• El Plan, tiene una duración inicial de 6 años, se basa en la entrega anual de  
acciones ordinarias de la Sociedad durante los tres primeros años (2006 a 2008).                             

• La aplicación del Plan fue aprobada, a propuesta del Consejo de Administración, 
por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 10 de 
mayo de 2006.                              

• A propuesta de su Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el Consejo de 
Administración de la Sociedad podrá modificar el Plan en cualquier momento 
para asegurar el cumplimiento de sus fines de retribución, motivación y reten-
ción de la alta dirección del grupo y, en su caso, ajustarlo a los requerimientos 
legales o fiscales vigentes en cada momento en España y en otras jurisdicciones.                             

• El Plan está destinado a aquellas personas que en cada momento tengan reco-
nocida la condición de Consejero Director General, Director General o Director 
de Área del Grupo ACCIONA, al tiempo en que se decida la asignación de las 
Acciones conforme a este Plan. El Consejo de Administración de la Sociedad 
podrá, con el informe favorable de su Comisión de Nombramientos y Retribu-
ciones, extender el Plan a otros directivos de sociedades del Grupo ACCIONA en 
atención a la relevancia de su función, aunque no tengan reconocida ninguna de 
aquellas condiciones.                              

• Serán Beneficiarios del Plan aquellos destinatarios que, habiendo sido designa-
dos adjudicatarios de un determinado número de acciones por el Consejo de Ad-
ministración, sujeto, en su caso, a la aprobación de la Junta General, se adhieran 
por escrito al Reglamento y presten su consentimiento a las obligaciones a su 
cargo que el Reglamento impone.                             

• La entrega de acciones, la asunción del pago a cuenta de impuestos directos del 
beneficiario por la Sociedad u otra entidad del Grupo ACCIONA y cualesquiera 
otras prestaciones derivadas, en su caso, del Plan no se considerarán derechos 
consolidables.                             
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• La invitación a participar en el Plan o la adhesión a éste no otorgan a sus desti-
natarios o beneficiarios el derecho a exigir la asignación de acciones conforme 
a este Plan, ni a que la asignación que se le haga lo sea en unas condiciones 
concretas distintas de las decididas libremente por el Consejo de Administración 
en cada ocasión, ni a ser beneficiarios de ulteriores planes que pudieran estable-
cerse por el Grupo ACCIONA.                              

• Los derechos del beneficiario serán estrictamente los que el Consejo de Admi-
nistración determine respecto de cada asignación de acciones en su favor. En 
cada uno de los tres primeros años de duración del Plan (2006, 2007 y 2008), el 
Consejo de Administración podrá asignar a todos o sólo a algunos beneficiarios 
un número de acciones en circulación de la Sociedad (en adelante, el Bono en 
Acciones) como parte de la retribución variable del beneficiario.                             

• El número de acciones que integren el Bono en Acciones de cada beneficiario 
será determinado por el Consejo de Administración de la Sociedad a propuesta 
del Comité de Nombramientos y Retribuciones dentro de los primeros tres 
meses de cada año.                              

• En relación con los Beneficiarios que tengan la condición de Consejeros de la 
Sociedad o, en su caso, directores generales o asimilados de la Sociedad, sujetos 
a lo previsto en la Disposición Adicional Cuarta del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, su Bono en Acciones quedará sujeto a la aprobación de la 
Junta General de Accionistas.                              

• Las acciones se valoran a la cotización de apertura de la negociación en Bolsa el 
primer día bursátil del año natural en que tenga lugar la entrega de las acciones.                              

• El Bono en Acciones de cada beneficiario en un año no podrá exceder (a) de 
100.000 euros ni (b) del 50% de la retribución variable anual en dinero que ese 
beneficiario vaya a percibir por su dedicación al Grupo ACCIONA durante todo o 
parte del año natural precedente, o, en el caso de directivos de nueva incorpora-
ción, de su retribución variable máxima pactada para el ejercicio en curso. Como 
limitación adicional, el mayor Bono en Acciones atribuido a un beneficiario confor-
me al Plan en un año no podrá exceder, en número de acciones de tres (3) veces el 
menor de los bonos en acciones que se asignen a otros beneficiarios ese año.                             

• Por regla general, salvo que el Consejo de Administración decida otra cosa previo 
informe de su Comité de Nombramientos y Retribuciones, el bono en acciones asig-
nado a todos los beneficiarios de un mismo nivel (Consejeros Directores Generales, 
Directores Generales y Directores Generales de Área) será igual, bien en valor del 
bono en acciones, bien en el porcentaje que ese valor represente sobre la retribución 
variable anual en dinero que ese beneficiario vaya a percibir por su dedicación duran-
te todo o parte del año natural precedente, a criterio del Consejo de Administración.                             

• El número máximo de acciones que podrán ser entregadas a los beneficiarios en 
aplicación del Plan en el conjunto de los tres años (2006, 2007 y 2008) será de 
50.000 acciones.                             

• Para que el Beneficiario tenga derecho a recibir las Acciones que le hayan sido 
asignadas como Bono en Acciones según el Plan será necesario que, en la fecha 
en que vaya a efectuarse la entrega del Bono en Acciones, el Beneficiario man-
tenga la condición de Consejero Director General, Director General o Director de 
Área del Grupo ACCIONA, o se haya acogido a una excedencia especial concedi-
da por interés del Grupo ACCIONA para cubrir un puesto directivo en empresas 
que no formen parte del perímetro societario del Grupo.                             

• Los Beneficiarios no podrán enajenar, gravar o disponer por cualquier título de 
las Acciones (salvo mortis causa), ni constituir ningún derecho de opción distinto 
al que se confiera a la Sociedad antes del 31 de marzo del tercer año siguiente 
al de entrega de las correspondientes acciones al Beneficiario en pago del bono.                             

• Mediante su adhesión al Plan, el Beneficiario autoriza irrevocablemente a la 
Sociedad para que, en su nombre y representación, pueda solicitar a la entidad 
encargada del registro contable de las Acciones la expedición y, en su caso, 
renovación de certificados de legitimación, que la Sociedad podrá retener en su 
poder a fin de garantizar, si lo desea, la inmovilización de las Acciones durante el 
plazo indicado.                             

• El Beneficiario concede a la Sociedad una opción de compra sobre las Acciones 
que le sean entregadas cada año en ejecución del Plan en las siguientes condi-
ciones:                             

a. Plazo de ejercicio: Hasta el 31 de marzo del tercer año siguiente al de entrega 
de las correspondientes acciones al Beneficiario en pago del Bono.                             
b. Precio del ejercicio: 0,01 (un céntimo) Euros por acción.                             
c. Condiciones de ejercicio: La Opción sólo podrá ser ejercitada por la Sociedad 
en caso de que quede interrumpida o extinguida aquella relación laboral, civil o 
mercantil en cuyo marco preste sus servicios el Beneficiario a la Sociedad o a una 
Filial (o a una sociedad que fue objeto de un Cambio de Control), con funda-
mento en un grave incumplimiento de sus deberes de diligente administración y 
demás inherentes al cargo (si el Beneficiario es Consejero Director General) o, en 
los demás casos de Beneficiarios no Consejeros, con fundamento en una causa 
imputable al Beneficiario.                             
En ejecución del Plan de entrega de acciones se han adjudicado en el ejercicio 
2008, 11.213 acciones de las cuales 415 fueron entregadas a cada uno de los 
cuatro Consejeros Ejecutivos y a los Directores Generales, y 277 acciones se adju-
dicaron a cada uno de los Directores Generales de Área.             
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A lo largo de los ejercicios 2006, 2007 y 2008 el número total de acciones  
entregadas en ejecución del Plan de entrega de acciones ha ascendido a 29.234.                     
                             
NOTA AL APARTADO B.1.12. - En la cifra que figura como remuneración total a 
alta dirección se encuentra incluido el importe de las cantidades percibidas por 7 
directivos que a fecha 31 de diciembre no están en el grupo e incluye asimismo 
las indemnizaciones percibidas por extinción de la relación laboral en su caso.              
                             
NOTA AL APARTADO B.1.13.-. El importe de tales cláusulas es el siguiente: una 
cláusula por un importe de cuatro anualidades de retribución total, dos cláusulas 
por un importe de dos anualidades de retribución total, dos  cláusulas por un 
importe de dos anualidades de retribución fija, dos cláusulas por importe de una 
anualidad de retribución. Dos de las cláusulas tienen una vigencia limitada  de 
tal manera que expirada su vigencia la indemnización será la establecida en el 
régimen general ordinario del Estatuto de los Trabajadores o 45 días por año.                                   
Seis de los contratos están sucritos por sociedades del grupo con anterioridad a su 
integración en ACCIONA.                                  
                             
NOTA AL APARTADO B.1.29.- El Consejo de Administración no ha adoptado 
acuerdos por escrito y sin sesión durante el ejercicio 2008.              
                             
NOTA AL APARTADO B.1.40.-  Endesa S.A. es sociedad participada directa o indi-
rectamente por ACCIONA aunque no se integra globalmente en su grupo.                           
                             
NOTA AL APARTADO C.2 Y C.3.- No se han realizado operaciones ajenas al giro 
o tráfico ordinario de la Compañía o su Grupo que no hayan sido en condicio-
nes normales de mercado. No obstante lo anterior, en el apartado C.3 se han 
individualizado las operaciones de mayor cuantía realizadas por Administradores 
y Directivos y/o partes vinculadas a los mismos. Las operaciones mencionadas 
consisten básicamente en:                             
                             

a. Servicios de conservación y mantenimiento de instalaciones.                            
b. Compra de instalaciones fotovoltaicas en huerta solar.              
Por último indicar que Banco Gallego, del que es Presidente Juan Manuel Urgoiti, 
ha actuado como agente mediador en la comercialización de fondos de inversión 
gestionados por Bestinver, habiendo percibido por ello en concepto de retrocesión 
de comisiones de gestión la cantidad total de 1.269 miles de euros.                              
                                           
NOTA AL APARTADO C.4.- Las operaciones entre la sociedad y sus sociedades 
dependientes, que son partes vinculadas y que forman parte del tráfico habitual 
en cuanto a su objeto y condiciones, han sido eliminadas en el proceso de conso-
lidación. Las operaciones entre el Grupo y sus empresas asociadas se desglosan a 
continuación.                              
A 31 de Diciembre de 2008 los saldos deudores y acreedores mantenidos con 
empresas asociadas son los siguientes, en miles de euros:                                         

Saldos deudores/ 
Gastos

Saldos acreedores/
Ingresos                         

Deudores comerciales 
y otras ctas. a cobrar

58 --

Acreedores comerciales 
y otras ctas. a pagar  

-- 3.357

Ingresos y Gastos                                                    6 4.826

Los saldos con empresas asociadas del Grupo corresponden principalmente a 
servicios prestados por ACCIONA Infraestructuras, S.A. a diversas compañías  
asociadas. Estas transacciones se han realizado a precios de mercado.
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Definición vinculante de consejero independiente: 
Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido 
alguna relación con la sociedad, sus accionistas significativos o sus 
directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, 
habría determinado que el consejero no pudiera ser considerado como 
independiente de conformidad con la definición recogida en el apartado 5 
del Código Unificado de buen gobierno: 

Sí X No

Nombre del consejero Tipo de relación Explicación

Juan Manuel Urgoiti y 
López-Ocaña 

Relación de negocios Con fecha 30 de agosto de 2001, Banco Gallego S.A y  Bestinver Gestión SGIC   
suscribieron un contrato de comercialización  de participaciones de fondos de inversión.  
En virtud de dicho contrato, Banco Gallego se compromete a realizar la mediación en la 
comercialización en territorio español de los fondos de inversión gestionados por  
Bestinver, en régimen de no exclusividad. En contraprestación por sus servicios, Bestinver 
abona comisiones por comercialización que se calculan por la posición patrimonial de  
los partícipes atribuidas a Banco Gallego  por su mediación. El contrato recoge en sus  
términos y condiciones los habitualmente utilizados por Bestinver en sus relaciones  
con los agentes comercializadores.




